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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reiaa nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  d ecreto s .

Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas y Aranceles á D. Romualdo López 
Ballesteros, Subdirector primero de la Direc
ción del propio ramo.

Dado ei) San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve =  
Está rubricado de la Real mano.-=EI Ministro 
de Hacienda , Pedro Salaverría.

Resultando vacante la plaza de Subdirector 
primero de la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, Vengo en nombrar para desempe
ñarla á D. Joaquín Canga Arguelles, que lo es 
tercero de la propia dependencia.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real m ano.=Et Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Atendiendo á que el mal estado de salud 
en que se encuentra D. José de Lersundi, Sub
director segundo.de la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, no le permite continuar 
en el servicio activo, y accediendo á lo solici
tado por el mismo, Vengo en concederle su 
jubilación, con el haber que por clasificación le corresponda, quedando satisfecha de ios sen i- 
cios que ha prestado en los diferentes destinos 
que ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Rlal mano. =-El Ministro 
de Hacienda , Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Subdirector segundo de 
la Dirección general d<? Aduanas y Aranceles á; 
D. Daniel óarballo , Diputado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y n u e v e s  
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda. Pedro Salaverría.

Resultando vacante la plaza de Subdirector 
tercero de la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, Vengo en nombrar para desempe
ñarla, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. Ricardo de la Cá
mara, Secretario de la misma Dirección; y 
para este destino, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Joaquín 
Codorniu, Jefe de negociado de primera clase 
en la propia dependencia.Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real rnáno.==El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en- nombrar Director* general de 
Rentas Estancadas á D. José Gener, que lo es 
de la Caja general de .Depósitos,

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos Cincuenta y nueve. — 
Está rubricado,.de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Director de la Caja ge
neral dé Depósitos á D. Emilio Santillan, Jefe 
cesante del Departamento de Eñiisiou, Tene
duría del Gran Libro de la Deuda pública.

’ Dado en San Ildefonso á veintiocho de J u 
lio de mil ochocientos cincuenta v nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=ELMinistro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el espediente y  autos de competencia suscita
da entre el Gobernador y el Juez de Hacienda de 
Barcelona, de los cuales resulta:

Que habiendo interpuesto, previo el acto de con
ciliación, una demanda eu 2-i de Setiembre d e  4857 
D. Juan Perello, Gura párroco de la iglesia de Santa 
María del Mar de Barcelona, en calidad de heredero 
de confianza de B. Felipe Gelabert, ante el Juez de 
primera instancia del distrito d e  San Pedro de la

misma ciudad, contra I). José Bofil, sobre pago de las 
pensiones vencidas de ciertos censos que Bofil liabia 
redimido de la Hacienda pública, considerándolos com
prendidos en la ley de Desamortización , acudió este 
al Gobernador de la provincia pidiendo la protección 
de la Autoridad adm inistrativa en razón á estar la 
redención formalizada según escritura, carta de pago 
y otros documentos, en que constaba la entrega del 
importe del capital de censos y pensiones vencidas 
en Diciembre de 1856:

Que el Gobernador, después de oir á la Adminis
tración de Bienes nacionales de la provincia y al P ro
motor fiscal de Hacienda, resolvió que Bofil debia 
hacer uso de su derecho ante los Tribunales que ya 
entendían del negocio:

Que siguiendo el pleito sus trám ites y habién
dose recibido á prueba, el Juez de prim era ins
tancia, requerido de inhibición por el de Hacienda, 
remitió á este los autos: y en virtud  de nuevas ins
tancias de Bofil al Gobierno de provincia, abierto de 
nuevo el expediente gubernativo y oidos el Consejo 
provincial y la Administración de Bienes nacionales, 
el Gobernador requirió de inhibición al Juez, invo
cando principalmente el art. 175 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855:

Que el Juez, después de sustanciar el artículo de 
competencia, sostuvo su jurisdicción, éntre otras con
sideraciones, porque el mismo Gobierno de provincia 
la habia ya reconocido en el hecho de haber desaten
dido la primera reclamación de Bofil sobre competen
cia adm inistrativa;

Y que el Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial, se declaró tam bién com petente, entre 
jiras razones que ya tenía indicadas, porque la Admi
nistración, al remitir en prim era instancia á Bofil á 
los Tribunales, no quiso privarse de reclam ar el co
nocimiento del negocio en lo sucesivo si lo considera
ba conducente:

Visto el art. i i  del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, según el cual, si el Jefe político (hoy Gober
nador) desistiere de la competencia, quedará sin más 
trámite, expedito el ejercicio de su jurisdicción al Juez 
aquerido de inhibición, y proseguirá conociendo del 
negocio :

Vista la disposición 4 .a de la Real orden de 25 deNoviemnre ae i o¿>̂  relativo a ius
a subasta y venta de bienes nacionales:

Vista la Real orden publicada en 25 ¡de Enero de
1849, e n  que se declara contencioso-administrativo 
y de la competencia de esta jurisdicción todo lo rela
tivo á la validez ó nulidad de la venta de bienes na
cionales, á la  interpretación de sus cláusulas, á la de
signación de la cosa enajenada y declaración de la 
persona á quien se vendió, y á la ejecución del con
trato :

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de
1850, que determina que corresponden al orden ad
ministrativo la venta y administración de bienes nacio
nales, y se ventilarán ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa las contiendas que sobre incidencias 
de subasta ó de arrendam ientos de los expresados 
bienes ocurriesen entre el Estado y los particulares 
que con él contratasen, si no hubieren podido term i
narse gubernativam ente con mutuo asentimiento:

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852 , que atribuye el conocimiento á la  
jurisdicción contencioso-administrativa , de las cues
tiones contenciosas relativas á m validez , inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesorios que de ella se 
d e riv en , hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de los propios bienes; y al 
de los Tribunales ó Juzgados , las que versen sobre 
el dominio de los mismos y cualesquiera otros dere
chos que se funden en títulos anteriores y posteriores 
á la subasta y sean independientes de esta:

Visto el art. 173 de la instrucción de 3! de Ma
yo de 1855, que prohibe que los Jueces de prim era 
instancia ú  oirás Autoridades judiciales adm itan de
manda alguna contra las fincas que se enajenen por 
el Estado , sin que el dem andante acompañe docu
mento de haber hecho la reclamación gubernativa
mente y sídole negada.

Considerando:
1.° Que el art. 1 4 citado del Real decreto de 4 de 

Junio de 1847 deja expedita la jurisdicción de los 
Tribunales de justicia en los casos en que un Gober
nador desiste de una competencia ya en tab lad a ; pero 
de modo alguno en aquellos en que, como en el p re -  
sentó, el Gobernador se limita á desentenderse de la 
prim era reclamación de un particular, pidiendo que 
promueva la contienda; porque con hechos de esta 
especie no renuncia ni puede renunciar á las facul
tades que corresponden á la Administración por el 
expresado Real decreto, en m aterias esencialmente 
de orden público , cuales son las de competencia.

2.° Que la cuestión que se agita en el fondo del 
negocio versa sobre si estaban ó no comprendidos en 
las leyes de desamortización, en la époéa en que fue
ron redimidos los censos pertenecientes á la herencia 
de confianza dejada por D. Felipe Gelabert, y si en 
su consecuencia debe declararse ó no nulo el contrato.

3.° Que habiéndose suscitado la cuestión ántes del 
año de la redención de los censos, y  teniendo que 
apreciarse para su resolución acertada títulos , docu
mentos ó actos que directam ente afectan á las for
malidades del expediente de su basta , su conocimien
to corresponde á la jurisdicción contencioso-adminis
trativa con arreglo á las disposiciones últimamente 
c itadas;

Oido el Consejo de Estado, vengo en decidir este 
I competencia á favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación. 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de prim era instancia de Astorga de los cuales 
re su lta :

Que la Diputación provincial de León dió provi
dencia en 20 de Junio de 1855, para  que no se im
pidiese por los vecinos de San Román de la Vega el 
cerramiento que intentaban Vicente y D. Manuel 
González, de unos prados que estos habían compra
do de la Hacienda p ú b lica , en el sitio de las H uel
gas, declarando que la providencia se entendiese, sal
vas siempre Jas servidum bres públicas ó privadas 
que aquellos prados d a b a n , cuyos derechos se repar
tirían, reservando á los respectivos dueños las accio
nes que pudieran comnel irles:

Que á nombre del Concejo y vecinos de San Ro
mán de la V ega, se interpuso un interdicto ante el 
Juez de primera instancia de Astorga, que fué admi
tido en 18 de Julio del mismo año de 1855, contra 
D. Manuel González, porque habia empezado este á 
ro turar los terrenos de que se ha hecho mérito, pri
vando al propio Concejo ó común de vecinos del de
recho que tiene de entrar en ellos á apacentar sus 
ganados, excepto en tres meses de los años pares, 
desde el acotamiento hasta la siega de la y e rb a ; y 
habiendo recaído auto restilutorio, el Gobernador de la 
provincia á excitación de González y de la Diputa
ción, requirió de inhibición al Juez, y este se decla
ró competente, sosteniendo que el auto restitutorio en 
nada se oponía á la providencia de la Diputación pro
vincial en que se autorizaba el cerramiento de la 
precitada finca, salvas siempre las excepciones de 
servidum bres públicas ó privadas; y que aquella 
declaración correspondía en todo caso á la Autoridad 
judicial por tratarse de un terreno de dominio par
ticular:

Que apelado este auto y habiendo sido confirma
do por la A udiencia, fué comunicado al Gobernador, 
quien oida la Diputación en funciones de Consejo 
provincial, manifestó al Juez en 18 de Setiembre de
jo -/? j ]a referida competencia sobrela roturación y el cel ia s   x ^
g as; y en su consecuencia se mandó llevar á efecto 
el auto restitutorio en 13 de Octubre siguiente .

Que así las cosas en 4 de Febrero del corriente 
año, se interpuso ante el mismo Juez otro interdicto 
á nombre del Concejo y vecinos de San Román de la 
V ega, haciendo relación de los expresados anteceden
tes, v dirigido contra varios sujetos que habían 
abierto una zanja y arado los enunciados terrenos de 
las Huergas, pertenecientes ya á otros dueños en 
virtud de nueva venta particular; y habiendo recaído 
también auto restitutorio , el Gobernador á excita
ción del actual propietario D. Evaristo Blanco Casti
lla , requirió al Juez de inhibición, invocando la pro
videncia de la Diputación provincial de 20 de Junio 
de 1855, en su lugar referida, la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839, y otras disposiciones:

Que el Juez, prévios los trám ites establecidos 
para la sustanciacion de estos conflictos, se declaró 
com petente, fundándose en que los términos de la 
inhibición propuesta eran los mismos de la de 1855 
de que desistió el Gobernador en 1856, sin que des
pués de este hecho resulte acuerdo alguno adm inis
trativo , contra el cual se haya dirigido el presente in 
terdicto, en el que son los mismos que los anteriores, 
los despojados y el terreno en que se causó la inno
vación, é igual sustancialmente la clase del acto e x -  
poliatorio; y en que de todos modos, mediando el 
anterior desistimiento de la Administración, á pesar del 
acuerdo de la Diputación prov incia l, ya no hay té r
minos hábiles para nueva discusión ni sobre el 
acuerdo ni sobre el negocio mismo. Y por último que 
el Gobernador, conforme con el Consejo provincial, 
insistió en la competencia én consideración: primero, 
á que el interdicto actual se habia propuesto por el 
pedáneo con el común de vecinos de San Román, 
siendo así que los pedáneos no tienen facultad para 
representar á los pueblos en juicio ni fuera de él, á 
no ser c o n  autorización d e sú s  superiores gerárqu i- 
cos: y segundo á que el desistimiento anterior de la 
Administración, no era á su juicio bastante para p ri
varla del anterior ejercicio de sus atribuciones en el 
negocio •

Visto el art. 3.°, párrafo quinto del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohibe á los Jefes polí
ticos, hoy Gobernadores, suscitar competencias por 
falta de la autorización que deben conceder cuando 
se trate de pleitos en que litiguen los pueblos ó esta
blecimientos públicos:

Visto el art. 14 del mismo Real decreto, que de
term ina que si el Jefe político desistiese de la com
petencia, quedará sin más trám ites expedito el ejer
cicio de su jurisdicción al Juez requerido, y prose
guirá conociendo en el negocio:

Considerando que con arreglo á los artículos cita
dos del Real decreto de 4 de Junio de 1847, ni la 
falta de autorización del pedáneo para representar 
enjuicio al pueblo, es causa de competencia , ni el 
Gobernador ha podido suscitar la p resen te , m edian
do el desistimiento de la propia Autoridad e n . un 
negocio que es el mismo actual, por cuanto son aho
ra los mismos que en 1856 la servidum bre que se 
disputa y el predio sobre que se supone que gravi
ta  , siendo ademas los mismos los querellantes y la 
persona legal del querellado ;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en declarar mal

formada esta competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y n u e v e .= E s tá  rubricado 
de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de prim era instancia de S ahagun , de los cuales 
resulta:

Que ante la Autoridad municipal de Villacalabuey 
y hombres nombrados por este pueblo y el de Santa 
María del R io , convinieron en 3 de Febrero de 1857 
la mayor parte de los contribuyentes de ámbos p u e 
blos, que se habían intrusado en terrenos del térmi
no de Foncavada, en dejar estos te rren o s , y en que 
ios hombres j uram entados, á quienes daban poder 
para ello , entrasen en sus posesiones y las amojo
nasen como en conciencia debieran esta r, sin que 
perjudicáran á los bienes comunales y conforme al 
régimen que los mismos tenían establecido; en el 
concepto de que el que en adelante alterase lo que 
aquellos hombres hicieran .sería rigorosamente casti
gado : en cuyo convenio aparecen las firmas de los 
indicados contribuyentes en considerable número, 
juntos y en común, entre ellas las de Manuel Moral, 
Manuel Carrera y Atanasio G utiérrez:

Que en 30 de Abril del año siguiente de 1858, y 
ante el Alcalde y Síndico del Ayuntamiento de V i- 
llaselan, compareció el pedáneo de Santa María del 
R io , como Presidente de los términos comunales en 
su dominio ú t i l , titulados Foncavada , quejándose 
de los abusos y excesos cometidos en aquellos te r
renos por el levantam iento de mojones, apertu
ra de regueras y daños en los cam pos, ejecuta
dos por varios vecinos del mismo Santa María y 
de V illacalabuey, entre estos Manuel Moral, Ba
silio y Manuel Carrera y Atanasio Gutiérrez, sien
do así que habían ofrecido varias veces volver 
los terrenos á su primitivo estad o ; y el Alcalde, 
oidas las contestaciones de estos y en vista de 
todo lo que resultaba y de que po  habían cumplido 
los vecinos de que se habla con lo que varias veces 
prometieran, autorizó al pedáneo para que por m e
dio de peritos y con citación de los terratenientes ce
deros y cegasen las réguérú's'qülr uau&i&ír q5t 
y arreglado todo, se remitiese testimonio al Goberna
dor de la provincia para que acordase lo que fuera 
oportuno:

Que en su consecuencia se procedió á la designa
ción pericial de los terrenos usurpados al común, de 
las regueras arb itrariam ente abiertas y de los daños 
causados; y el Alcalde dio providencia en 22 de Ma
yo del indicado año de 1858, en la cual, teniendo 
presente que los vecinos de los referidos pueblos con
vinieron en dejar el terreno mal adquirido y abonar 
el daño causado en 1851, y que no lo cumplieron, y 
que lo mismo habia sucedido en 1857, mandó que se 
hiciese saber la última declaración pericial á los su
jetos á quienes hacia referencia para  su cumpli
miento dentro de quinto dia; y remitió el expedien
te al Gobernador á fin de que dictara una resolución 
en el mismo, toda vez que según sus noticias los in
teresados acudian al Juzgado de prim era instancia 
del partido:

Que el Gobernador, en 12 de Agosto de 1858, de 
acuerdo con el Consejo provincial, mandó al Alcalde 
que hiciera cumplir su providencia de 22 de Mayo; 
y ejecutado así, comparecieron ante el Juez de p ri
mera instancia separadam ente Atanasio Gutiérrez, 
Manuel y Basilio Carrera y Manuel Moral, con cuatro 
interdictos contra personas particulares, pidiendo que 
se sustanciasen sin audiencia de estos, y que se les 
restituyera, prévia información testifical, en la po
sesión en que estaban de ciertas regueras abiertas en 
heredades de su pertenencia, sitas en el campo de
nominado de Foncavada:

Que admitido el interdicto conforme á lo solicita
do, y habiendo recaido auto restitutorio, el Goberna
dor, enterado por el Alcalde y oido el Consejo pro
v incia l, requirió al Juez de inhibición, invocando 
principalmente los artículos 74 y 8.° de las leyes de 
Ayuntamientos y Consejos provinciales:

Que el Juez, después de sustanciar el artículo de 
competencia, sostuvo su jurisdicción, en considera
ción , principalmehte, á que haciendo largo tiempo, 
según resultaba de algunas declaraciones de las in
formaciones testificales, que habían estado en pose
sión de las regueras los querellantes , no eran de 
adm itir respecto á ellas los actos conservatorios de la 
Autoridad m un icipa l, y en todo caso no constaba en 
el Tribunal que los querellados hubieran obrado de 
orden de la misma Autoridad:

Y por ú ltim o , que el G obernador, conforme cor 
el Consejo provincial, insistió en esta competencia: 

Visto el art. 74, párrafos segundo y quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en que se determina 
que corresponde al A lcalde, como Administrado] 
del puebío y bajo la vigilancia de la Administración 
superior, el cuidado de la conservación de las finca¡ 
pertenecientes al común y de todo lo relativo á po
licía urbana y rural *

Visto el art. 5.°, párrafo sexto de la ley de 2 d< 
Abril de 1845, según el cual corresponde al Jefe po
lítico, hoy Gobernador, suspender, modificar ó revo 
c a r , según lo exijan las circunstancias y con ta l qu< 
no se opongan á ello las leyes ó los decretos y ór
denes del Gobierno, los actos de las Autoridades 
corporaciones y agentes que dependen del Ministeri 
de la Gobernación:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 que 
prohibe dejar sin efecto por medio de interdictos los 
acuerdos de los Ayuntam ientos y Diputaciones p ro 
vinciales en m ateria de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
1.° Que siendo como es manifiesta, reconocida, 

pública y  de toda notoriedad, según los convenios de 
los vecinos y acuerdos dictados por la Autoridad mu
nicipal del distrito de Villaselan, al ménos en los 
años de 1851, 1857 y siguiente, la usurpación que 
sufren los terrenos del común llamados de Foncavada, 
ha estado en su lugar, con arreglo á los artículos ci
tados de las leyes de 8 de Enero y 2 de Abril de 1845, 
la providencia del Alcalde de 22 de Mayo de 1858, 
m andada cumplir por el G obernador de la provincia, 
y que ha tenido por objeto ejecutar definitivamente 
lo que diferentes veces se habia concertado con los 
mismos vecinos usurpadores, y resuelto legalmente y 
sin violencia en una m ateria esencialmente adm inistra
tiva, cual es la de conservación de bienes comunales.

2.° Que contra providencias dadas con tales an te
cedentes y circuntancias por la Autoridad adminis
trativa en m ateria de su atribución, solo es de admi
t i r l a  reclamación á la Autoridad del mismo órden, ó 
la demanda ordinaria de posesión ó de propiedad;

* pero son improcedentes los interdictos conforme á la 
Real órden ademas mencionada de 8 de Mayo de 1839, 
que tiene por objeto im pedir que los Tribunales de 
justicia puedan reformar ó anular en ningún caso en 
juicio sumarísimo los actos legítimos de las Autorida
des reconocidas, mucho ménos sin oirías, ni siquiera 
conocer sus actos, cual sucedería en los interdictos 
de que se tra ta , sustanciados según con toda delibe
ración fueron propuestos, sin audiencia de los quere
llados:

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
satisfacción del contenido Qe’ia <¿¿ucU uc n . 
mero 684, fecha 7 de Mayo del corriente año, en que 
trascribe una comunicación del Comandante general 
de Marina de ese apostadero, manifestando encontrar
se libres de piratas las costas del archipiélago con
fiado al mando de V. E.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 28 de Julio de 1 8 5 9 .=  
0 ’Donnell.=Sr. Gobernador Capitán general de Fili
pinas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

Existiendo en la Caja general des Depósitos la can
tidad entregada por el Gobierno Otomano para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabeque Virgen de 
los Angeles, bergantín Nuestra Señora del Cármen y 
polacra Fortuna , de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliú de Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, manda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju- 
liá, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque Vir
gen de los Angeles, se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cénts., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafae\  
Suris, y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y  que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts., se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantín Nuestra Señora del Gármen al tiempo de 
su captura.
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Relación (le las subvenciones para el material de las escuelas de primera enseñanza, concedidas por Real órden de 10 de los corrientes, conform e en un todo á lo dispuesto en la de 24 de Julio de 1850 ¡í los pueblos siguientes:

PUEBLOS. OBJETO DE LA SUBVENCION. CANTIDilá) QUE SOLICITAN. OBLIGACIONES QUE SE IMPONEN. SUBVENCION CONCEDIDA.

Umbrías...........................................
Azuebar................  ........................
Ludiente..........................................
Valdeganga......................................
Laguna del Marquesado..................
Pinarejo........ .................................

Adquisición de local y  menaje para escuela..............  ..........................................................
Construir una escuela de niños con habitaciones para los maestros...................................
Construir una escuela de niños y niñas con habitaciones para los maestros......................

Reparación de las escuelas........................ ...........................................................................

.......  3.422
48,084

....... .. 9.058

................. q Ano

Prestaciones personales......... ............ ....................................... ... ..................................................................................

8.100........................................................... ...................................................... * .......................................................................
...................................................................... ................................................................. .

Fondos retenidos por el Gobernador por el magisterio vacante........................................

3.122 
4 0.000 
9.058 

600 
884 

3.900 
6.000 
8.000 
8.000 
8.000

La Cierva........................................
Valsalobre........................................
Villar del Ladrón..........................
Acebron..........................................

construcción ae lUCcU pma rocuma J uaLuiac-iuu ucl ........................ reones v una cdudiiei i a............................

3.221
4.300

Frontera..........................................
Buendía...................................
San Martin de Boniches................
Horcajada ........................................
Cástaras...........................................

Terminar las obras*Áe T$*escra¿j¿............................... ............... ....... .................. v * .......
................... ., 6*560

\jUu IC/ LIO R/O i/1 CAV̂V/A vo
La piedra y c a w  • • ............. ....................* .. .......................................
Los ^afeajos h e ^ lp s . . ,V .. •. *7* *v .̂. ----- - - ..........^ . ............................. ..........
Con<í¿epion dé fí^lermles, y filies*-----............. . ^ ....... *------- - .................................
El loeú V 950V. v  • • • • • •.•••>:............... *-------- ....................... •••<•................................
* 4.00$ jornales y Rateriales. .......... . . • • - .......................................................

6.560
6.000
3.000 
2.835
4.000Construir una ea ^ ese^ a . . . .  *....... .... ................ . - v . . . . « . «• •

Mecina Bombaron............................ Completar el merfjie áfe fes escuelaséé.niñ<5  ̂ y :«ttBias^;........ % * * y-;r »■«... 3 «|« ̂ . ». *(.. r ............... ............. . . . 3.056
3.174Cr.ínifV-. . . . . . . .  y y ̂  *, .

ft .*#*...• i .*•>>* *• • *í *•.*■**•••«• ¿V ü' ••••••':•{ «fí • *T • ............. . .................i * 10.000
8.000

40.000 
8.000

40.000 
8.000 
8.000

Reconstruir la escuela de niños v niñas.............................................
wVvVlv • • • • • • • *- • ™ "■* ,' » «. jt . ‘

Jte*bastiíGv---------------— . . . . . . .
Torres de Alcanadre......................

Reparaorna^de laa-escuelas.. ............................ . ..................  12.000
*2.000

eióoo. * !............................................. .................................... •••••................................ ••
í. m . . . . . . . . . .  v̂. . . . : . .  .* •. • • • • * • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

H 344............., r . . . . . . . . .  . .................. ..................... .......................................................
San Esteban de Litera.............. ....
lífifliDnArn

IdemTde niños y niñas con habitaciones para los maestros......................................... —
Crtnctmip una p«p.np|;i flp niños; v niñ»s con habitaciones nara los maestros............. filooo’/ . ......... ...................................................................................................

PnrV7 dha Idem una de niños con habitación para el maestro.......... .............. 7.000
Ra?al . - . .. Construcción de una escuela de niños con id,............. ............ 4 0.000
Tnl Construcción de una casa—escuela.-......... ............... ........................ 40 0Aft
Ra rhnñnlp<; ídem............................................. ............. ............ ...........................

■ WrVWV 
8.000

Priebla de Castro *. . . \ 0.000
Galaoanz Idem de niños con habitación para los maestros...................... 8.000 '
tanaja..................................
Estadía.;v r . . . . . . . . .  - . ...................

ídem de niñas con habitación para la maestra..................... ...........
Idem dri niños con id.............. .......................... . ....... ....................
Idem de niñas con id....... . . . . . .

................ — .......... . . . . . . . . . . .  14.000
..................  12.000

10*;072t.................................................. .......................................................................... .
6iOO0.. . . . . . . . . . . .  ♦. . . . . . . .  ................ ........... ........

\ 0.000 
tó.ooo
<9.000

Abie^o * Idem de un edificio escuela... . 8.060 
<0.000 
8.950 

<0.000 
<0.000 

, <0.000 
<0.000 
<0.000 
<0.000 
<0.000

Crcge rizan . . . . . Arreglo coftipléto de la escuela de niños con la habitación para el 
Co-fíStruecioí* de una escuela de niños con id..............................

maestro....... .
Hriertá dé Vero.. . j « .* ¿
La perdiguera , . . . .
Binéfar . . . . 40 A I 9 AL . ' ............. ........... .......................................... .................................
ATquezar .. , ídem de niños v niñas con habitación para el maestro..................... 38.370
Gofungo .. . . . Idem...................... .................................................... ........................ .. ...............  20.000
Pozan de Vero ..*•-* Idem........ ............. ............. ................................................
Bolea.......................... ..................... Idem....................................... ................ .......... .... ......... .............
Berbejaí....... ........... .#. ......... ......... Idem........... ............................................... ........ ...............................

Salas-bajas......................................
Fonz....... ........................................

Idem de una escuela de niños y niñas con habitaciones para los maestros,........................
Idem de niños con jd — ......... ...................... ............. ...................... .......................... .,

........... . .. ( 0.000 8.464., ................................ . ........... • • • .......... .....  •. ..................
<0.000
<0.000
<0.000
<0.000
8.000
6.36a

tO.QOO
<0.000
<0.006

Azatiny . ......................................... .
BanimeiaQ . .. . .

Tdem de nrnos y ninas.. . ..................................................................
IrJprfi dp una casa-escuela.................... ............................ ............... ...................  15.000

1 ifta rlp CJrttiP'rk Reconstrucción de la casa-escuela...................... . . . . . . . . . . . . .  . . . ......... ......... 6.362
O.UUU aG3n CU Ut5 fila 11x71 laiuc  ̂# •.•••«« •• r ••»••««••••*• • •••••• *' * * 9 * * 9

León...................... . . . . Reparación de las escuelas................................................................. ..................  23.732
ACai I eo (JC LllaWíl .̂ . . . . . . . . . . . .  ............. ............................... . ,. . . .

Disfrifo municipal del Rey Aurelio. 
Porrera... . . . . .  * * . . . . . . . . . . . .

Construcción de seis locales para escuelas.........................................
Idem de una casa-escueía con habitación para los maestros............. (4.000

Peones y acarreo de materiales..................................... ............... ........... .......... .

Vi Bastar........................................... Idem de niñosjeon id. *................................................................. ♦0.000 
8.000 
5.207 ' 

<0.000

Parras de Castellote. . . . . . . Idem ........................... ............................................................. ..................  26.215
Los Olmos . . . .  ............................... Idem de seis escuelas.......................... ................................... . . . . . ..................  5.207 friAm \t npp̂ tncinn vftciníil. .. .'>•*•«.• 4 ••••#••••••• ........................................... .
Santa E u l a l i a . ^ . Idem de-una casa-escuela de niños...................................................... ..................  24.060
BenaCarees....................................... Idem.........................................^ ^ ............ .......... 8.000

.8.000
8.000

Sanzoles...........................................
Peñariseride................ .

Idem de niños y niñas.......................................................................
Idem....................................................................................... .. .................  51.298

4.904 acarreo de materiales—  ........................................................... . . . . . -------- --------
Tdpm pn 4 220'. ¿ r •«"............... ........................ . *

Almeida.. . . . . . . . .  . . . . . . .  . Id em. ........... *................................... .......................... .. . . . . . . . . .......  53.828
ILICIIJ, IdodUD CU . . . . . . . . . . . .  . . .  .. .,•* ,
ídéiTi id an A . .............................................................................. 8.000

Tabara .. ................................. Idem de niños y niñas con habitaciones para maestros. *....... . ................... 30.610 Iflani irl pn A QQ3 .....  , . . .................  ̂ • 6.000
Pinero................’ . . . • ........... . Idem dé una casa-escuela de niños....................... ..................  . . . ................  ' 49.134 Tdpm id pn k 4 04 v materiales........... ...................... ... ............................. ................... 8.000 ' 

i.OOCMoraleja dé Sávago........... . Idem.. ..................... - ...................................... ................................ ................  30 302 Tdpm id en 4 943. ........................................................................................................ .
Cubillos,!......................................... Idem de un local para escuela.................................................. ............... 4.700 4.700

Idem de niños y niñas con habitaciones para los maestros................ .................  31.050 4.Q00
Malva................... ............ Idem de niños con id......................................................................... ................  30.400 % 750 acarreo de materiales................................................ . .......................................... 5.000
Villadénera.................. ídem de niños v niñas con id............................. .......... 42.878 Madera y acarreo de materiales................................ ........................................ . 7.000

Madrid 34 de Julio de 4859.—E1 Director general interino, Aureliano Fernandez Guerra.

DIRECCION GENERAL DE REN TA S ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES »E JUNIO DE 1859.

Estado de la recaudación  obtenida por dicho concepto en el 
expresado mes.

lis .  Cénts.
ÁLAVA.----------------------------------------- -- ------ ----- --

Boletín o f ic ia l...........................................  30 30
Boletín oficiad. 60
La S e m a n a .. . .  ....... .............................. 45

  —— 75
ALICANTE.

Bolétítt ofióíal. . ; . . .  * . ; ; . . . . . . . . .  225,40
El Porvenir.      . 44 '
El C om ercio ...................... ........................ ^6,40

 .____  294,80
ALMERÍA.

Bolétilí oficia l.; , .  í í . 60 60

Áv i l a .

B oletín  o f ic ia l .   ....................... 90 ^

BADAJOZ.
B oletín  o f i c i a l . . ......................... U0fi0 140,50

BARCELONA.

El Diario de AV&cfeí r-.4 . .  .7  . .  023,$1>
Boletín o fic ia l...........................................  250 28
La Guia del M agisterio..   ............... 72  64
La A ntorcha M anresana....................  60 60
La N otaría ................................... ..............  34 48
La N ube................. .......... ....................  32 42
La R evista i t tdüstrí al . . . . . . . . . . . .
La R evista catalana, i    6 60
La E leg an cia .  .......................................

 L  1.107,16
feÚRGOS.

Boletín  o fic ia l..........................................  460
E l Eco de C iru ja n o s .. . .  4 . 00

— * ■■■   510
CÁCERES.

Boletín o f ic ia l. * .......... ........................ .. 430
Ideifi dé InstítíCCion ^H m áriá   19 *27

' — ------13
CÁDIZ.

Guia del C om ercio*  ............. 300 60
Lá Palm a v  ............... ................... *4 . .  « 3 ,6 0
Boletín o fic ia l...................................... 4 «2
Lá Modá.........................................    115Í2b
La BsprirrinZái . . . . .  . . . ; ». . . ; . . . .  73,80
E l Comercio. . 7 g’
El Constitucional.....................................  61 20
La Revista m éd ica    60 64
E l D ep artam ento . ¡ . ^4 48
El V ig ía .  , ............................... .... ..........  4 ;9 f>

. —--------* - *  M 5<,*4
CASTELLON.

Bolétiri o fic ia l.....................................     60
El M a e s t r a z g o *  . . . .  39

' t n -,. 93
c iu d a d - r e a l .

No hu bo recaudación.
c ó r d o b a .

D iáfid  de Có r dóba . . . . . . . . . . . . . . .  99
La C ró n ica . .  * * . * . . * . .  ¿ „.r. . . .  ,* gg
Boletín oficiaL 30
El S e r e n o . . . . . ..........  45

— — ;— -  M
círifcüÑA.

El B larid  de AnOOeiOS y  ttótiéiaS; 87 59
Boletín  o fic ia l....................68 38

.   —  155,97
c ü e n c a .

Boletiri o fic ia l  ............   157 20
ideM e c le s iá s t ic o .. .  . . . . . * . . . . ; . 3 4 ^ 0
El P orven ir* (o ’go

— ' 202,80 
GERONA. ?

Bdféíití ó ffóiáí............................... ............ 126 31
El Gérímdeti^éí.. ¿ / 60*
B oletín  eclesiástico . t ^. . . ,  41,66

 U  227,97
GRANADA. *

Etofeíift d f ld a l . . .  . . . . . .......................
L» Alh*mbta.. i 4] 9#
El D au ro.. 30
La V e r d a d .. ........... 30

1- -1 ■ •', ^1̂ 0
GtJ A DALA JARA.

Eloletin o ficia l. .     120 439

fís. Cénts.

GUIPÚZCOA.

La Elegancia ................................... 73,40
El Ferro-carril del N o rte ... . . . . . .  50,25
Boletín oficial................. *    * 16.85

------------ —  440,50
H U E L V A .*

Boletín o fic ia l.    ...................................  30 30
HU ESCA.

■ ^  ̂* dv\ Ix U KJ 1 • • * I • 1 * . , f , , , , , t # # T 8 0
Idem eclesiástico .........................  60

J AEN .

Boletín oficial........................................... 105 495

L t í d Ñ .

Boletiri o f i c i a l . , 630
ídem eclesiástico.    44 0,50

— -------- —  740,50
LE R I D A .

Boletín Eclesiástico    43 48

LOGROÑO.

Boletin oficial.   ............................      63,20 63,20

L U G O .

Boletín o fic ia l.. . .  1 ................... .. 36O 360
Ma d r i d .

P eriódicos políticos.
Las Novedades  ............................ '8.187,04
La C o r r e s p o n d e n c i a .   6*^86 80
P  Ib eria ..................................................  4X 8M 0
La E p o ca ,.. .  ........................................  4.547,60
La Regeneración...................................  3.614,64
La Discusión  3.475 92
La Gaceta  ................... ................  2 ;7 l8 >
La España........................................1 < 68,40
El Estado................................................... 2.070
El Día - ................  * ..... . ............ (.748
El Diario Español...............................   4.440
El Parlamento...............................   1.074
El Occidente . . . . . . . . . . . . . . . .  7 3 4  40
El León Españ’oL.¿.   556 80
El F é n ix ......................' . . . i .............. .  504’
La Independencia ......................  396
Lá Américá   ............................. .. 4 94 40
El Correo Autógrafo*   ................. 468*
El Regulador.................................  455

. .. . „  . '---------   44.398,40
P enodtcos no políticos.

El Monte-pió Universal    4.932 40
La Tutelar 4.584
El Memorial de Infantería,................ 4.538
La Lectura ............................. .. 4 ^530
El Boletiri ofitíial dé la Guardia éivil. 1.344
El Guia del Carabinero. . ................  936
La Gaceta m ilitar  . . . .  788 40
La España m éd ica.. . . - . ..............  396’
El Consultor.    322 80
El Monitor dé la salud * . .  ¿ . 302^40
El Cambio universal. ............  288
El Crédifó ...................  276
El Boletín ofiéial dé Madrid. . .........  243,60
El Porvenir de las Fam ilias.. » ; . .  222
La Iberia médica..   * *   ............ 4 93
El Bolétiri de ariuricióá cié S ie rra .. 486
El Re&táüraddr dél Notariado. . . . .  4 68
El Eco de la ley. . . ................   452,40
SÍ Faro Nacional..................................  426"
La Espáfiá mércaritit. . . . . . . . .  . .
\nales de primera enseñanza i , . .  i 4 6^40
levista d élo s caminos de h ie rro . 141,60
levista de Instrucción p ú b lica ... 409 20
Ji España jü r íd ic a .   ...................  4 03’
loletin de Administración militar. 402
51 Restaurador farm acéutico... . . .  90
li Preceptor......................... ......... . . .  34
laceta dé los Caniirios de h íe rr ó .. 73,20
l\ hijo del Perú ................................    61,60
l̂ Eco español* i   .....................  54 ’

l[ Memorial de Sanidad................... 315
íl Ebo dé lá Ganadería..... .................  i i f i Q
*a Cotización de Bolsa*. 4 .  ..............  25^20
21 Boletin de loterías..........................  20,40
*a Gaceta del Notariado..................  7 ^0

—  " ■ i 3.649,20
MÁLAGA.

lolétíñ o f i c i a l . . . . . . . . . .  4 20
lorreo de Andalucía**. . .  .̂ 4 . . . . .  4 44
)\ Avisador Malagueño.....................  66
,a ^untualídád  ..........................  14.4o

  L  344,40
MtJRCIA.

oletin oficial    60 60

Hs. Cénts.

xNAVARRA.

Boletín o fic ia l..  180 180

O R EN SE.

Boletin oficial  ............  480
Idem eclesiástico....................    , 60

_________ _ 240
OVIEDO.

Boletiri o fic ia l..........................................   156,60
El Porvenir de Asturias................... 43 5 ’
Boletin eclesiástico...............................  120
El Invierno.............................................  30

 ____  644,80
PALENCIA.

Boletín de Fincas del Estado  495
Idem oficial  ..........................  430

— -------- - 375
, PONTEVEDRA.

Boletín oficial. . . . . .   ........................  430
La P erseverancia.........................   60
El M iño. .................................. 60
La Constancia.   ..............................  30

----------------- 330
SALAMANCA.

Boletín oficial.............................................   37,50 37  50

SANTANDER.

La Abeja Montañesa. 360
Boletin oficial .............................  495
Idem de Comercio.  ................... 4 80
Diario de ídem . ..................... 7 5

^ __ -____ 840
SEGOVIA.

Boletín oficial.. .  ..................... * . . . .  150 450

SEV ÍLLA .

El Porvenir................................................... 740,40
La Andalucía  .........  4 ............... 64 4 «
La Agricultura española......................... 4 42,80
Soletin oficial....................................   4 33,80
Las Novedades   78’90
Soletin oficial de Propiedades y Dé- * j

rechos del Estado * ________ 28,80 I
 L  L 742,%

SORIA.

loletin oficial...................................... .. 495 49^

TARRAGONA.

)iario mercantil de Tarragona  64,80
Ü Tarraconense.................... ...............  50 40
l[ Eco del P á is , dé Tortosa  3o’ I
loletin eclesiástico de Tarragona. * 20,40

 --------   165,60
T E R U E L . I

¡oletin oficial   255 I
3 Organo de Móstoles. .....................  105 I
.a Concordia  ..........................      45 I

 --------- 405 I
foifctió. I

oletin oficial. ...................................... 4^0 4^0 I

VALENCIA. I

oletin o fic ia l,.* .................................   3 9 4 1 0
lM orcantil,,.........................................    3 7 U 0
l valenciano........................................  I 09 ¿5  I
a Actualidad. . . .  liO A é I
er van tes........................................................  67 ’20 |

^  1.172,80
VALLADOLID.

I Norte de C a s t i l l a *   474 474 I

VIZCAYA. I

l Iru ra c -b a t.........................................  231 2tí I
a Villa de BilbaÓ   67,20 I
aletin oficial    67 20

 ----------------------465,60
ZAMORA. J

)letin oficial   .............................  90
1 Avisador m iiñicipál  90 |

: - r   - 180
ZARAGOZA. I

l Sald ubefisé.  .............. 257,68 I
iario de Zaragoza.........................................231,60 I
)letin oficial. *   ..............................  96
[ Faro de los Municipios................  32,64
[ Centinela de los Secretarios.. .  19,20

■ 637,12

I Rs. Cénts.

[  BALEARES.

1 El Mallorquín.................   135
| El I s le ñ o . . . . ............................   30
I El Correo de Mallorca   30
I . 195

i Total dé la Península  75.32(1,63

1 r* * r» * * * n * >Trr'rr- r— -

j  BARCELONA.

I El Diario de Avisos. .......................  76,80 76,80
[  CÁDIZ.

I El Comercio........................................  44^
I La Moda  ..................................  402,40
I Guia del Com ercio..  ........... ....... 54,40
|; La Palma. ........ .......... .............. .... 49,20
1  288
I CORUÑA.

I Diario de Anuncios y noticias  405,59 f 05,59
I MADRID.

El T u te la r......................................  896
j La Gaceta militar ..............  264,40
I La América.............. ........ .......... .
I La Gacela ..................(¡60
I El Diario Español...........................   124,60
I La Lectura..........................................  89,60
I La Iberia................... ................ ........ 86y40'
I La Epoca...........................  . . . .  4#’
I El Monte-pio universal.................     44,80
1 Las Novedades.................................... ILOÓ
I Lá Españá.  ...............  Af,60

El F é n i x . . . . .  .............................  4(^0
I La Regeneración...............................  38,40
I La Gaceta de los Cam intidehiérro. 3&’20
I El Occidente................  . ' ...............  3^ ’
I La Discusión .................. ............  3̂ 1
I El Faro N a cio n a l... .................. .. 33

El Boletín de Administración mili
t a r . . . . . . . ..............   22,40

La Revista dé los Caminos de hierro. 46
El Memorial de Sanidad 4 2,80
La Revista de Instrucción pública . 9,6fi
La Cotización de la Bólsa*    9,60

  -----*- 2.348,80
VALENCIA,

El M ercantil....   Í 6.40 í6i40

¡ VALLADOLID.

El Norte dé Casfillá.  ......... 6?40 6-40

VIZCAYA.

El frurac-bat................. ................. 275J6 275,20

Total de las Antillas. . . . . .  3.417 f9

PARA FILIPINAS,

Rá r c e l o n a .

El Diario dé ÁviisoS de Barcelona.. (9,20 49,2o
CÁDIZ.

Gúiá dél C o m é t e l o . ^ . (6
MADRID.

Lá G a é é í á . . . . . . . . . . . . .  307,20
La Regeneracron. ............... 256
La América . . . .  * _____ . . . . . . . .  21 i,20
La Gaceta m ilitar.. .............     214,20
Láá ÑÓvedadés.. . . . . . . . ___ . . . . .  áfi
El Porvenir de las Familias. . . . ; .* 25,66
E l Monte-pio uní versal.. .. . .. . .. . .. .  y 25,60
El Boletin de Administración mi-

l i t a r . . . . . . . ..............   $5,60
El Occidente. ..........................................42,80
El Memorial de Sanidad   4 2*80

•-------- —  Í.Í2Ó

Ti)tal paf-a FilipiAas. ¿ . ; . . . .  Ltss,só

kíSÚ M Éié  OENSttAX.

Para Para las Para
la Península.. Antillas. Fiügmas.

hs. Cs. Rs. Cs. hs. Cs.

Alava.....................................  3o » *
Albacete...............................  75 „ ¿ •
Alicante. . . . . . . . . . . . .  ¿
Almería cñ I

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. ds.

Ávila ........................  90 » »
B ad a jo z ..  .................  4(0 ,50  » »
Barcelona.. . . . . . . ------  (.407,16 76^80 49JO
Burgos   ............ .. 540 » »
Cáceres  .............* . 4 ao,27 » »

...................................  I.05 f,24  286 40
Castellón 93 » »
C iudad-R eal...................  »  ̂ })
Córdoba.............................  203 » »
Coruña .  .............  185,97 f05,59 d
C u enca......................... .. 202,80 » »
G e r o n a . . . . ........................... 227,97- » »
Granada.......................... .. 270 » »
Guadalajara   420 » )}
Guipúzcoa..............................  140,50 » »
Huelva.....................................   30 » ^
Huesca...................................... 480 » »
Jaén . ,  . . . ^ .  . j  ^05 *  »
L e ó n , . . * . . ------------ . . . . . . .  749,50 » ,9 ■
L é r i d a . . . . . . . .........................   (8 » w
Logroño 63*20 - »
Lugo... . . . « .  .v . * . . . . .  360 » ^
M adrid.. ............... 58.047,6fi 2.318,80 4.(20
Málaga ........................... 344,40 » »
M u rcia .    ....................      60 » »
N avarra...............................    480 » »
Orense  240 » ’ »
Oviedo.................................  614,80 » »
Palencia.............................. 375 » »
P o n te v e d r a . . . . .   330 » . .■ »
S a la m a n ca ................... #. 37,50 » »
Santand er.    840 » )y
S e g o v ia . . . .  -----  (50  >> »
Sevilla....................................  4.742,70 » »
S o r i a . . ..............................  195 » »
Tarragona....................... 465,68 » >,
Teruel   ........... 405 » »
Toledo.  ...................  420 » »
Valencia        4.471,80 46,40 »
Valladolid.  ............ .. (7 4  6,40 4
Vizcaya. . . . . . . ---------. . .  465,60 275,20 »
Zamora............................... (8 0  »
Zaragoza............................  637,4*2 » »
B aleares .. ¿ . v . . ,  . . . .  *9 $  ; » v »

Total general  -----  73.320,0£  3.117,4 9 4.4 ¿5,20
- - ¿A -  ̂ -i--.:.:. '

Madrid 28 de Julio de 1 8 59 .= P . V ., José Fernandez Díaz!

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud délo dispuesto por Real órden de 49 de 
este mes esta Dirección gerierál ha señalado ef díá 
25 déf próximo mes deAgosto, éi las- doce de la mañahay 
para la adjudicación, en puMicn subasta de las obras 
para la terminación de algunos trozos de la carretera de 
Madrid á Badajoz, comprendidos en la provincia de To
ledo, cuyo presupuesto es de 401.323 rs. 36 cénts.

La subaste! sé celebrará" en los términos provenidos 
por la instrucción de 18 'd© M?frzo de (8 5 2 , en esta corte 
ante la Dirección general dé Obras públicas, situadáéii ef 
local1 qrie éfctrpá éf Ministerio de Foéiéñto, 1 y arité el 
Gobernador1 de láA provincia de Toledo; hallándolo eé  
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pu
blicó , él presupuesto v cohdicíorié^ éstablecidas.

Lás proposicionés sé presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose «xactaniente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en ésta subasta, áérá dé 20.000 Véales 
vellón en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, al tipo (fue les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren, al? de su <#tiz$cion ep la Bolsa el. efia a g r i o r  al 
fijado para fá sunáStá; debiendo acófnpafíarfee á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que ¿eáulíasén dos ó más proposiciones 
guales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
;egúñdá fieitáCrón abierta én los términos prescritos 
3ér la Citada instrucción; debiendo ser la primera mejora! 
xir lo ménos de 4.000 rs.f quedando las demas á volun- 
ad de los licitadores, siempre que ño bajen de 200 rs.

Mádrid ÍS de Jtilid de l859.=i±:6i Director general de 
jbrás públicas, irisé Francisco de Uría.

Múdelo dé pfóposi&ion.

D. Ñ. k .. vecino de ..............  enterado del anuh-
ió ptiblicádo cótt feébáí üi dél més áotórlór y dé-!ád ririii- 
liciones y rdquisítos que se exigén para la adjudica-



cion en publica subasta de las obras para la terminación 
de varios trozos de la carretera de Madrid á Badajoz en 
la provincia de Toledo, se compromete á tomar á sn  car
go la ejecución de las mismas con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

¡Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita eri le tra , por la 
obras*) coínProm^ e proponente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 5.°

Se hallan vacantes la plaza de Director de la Escuela 
normal elemental de Huesca, las de segundo m aestro cte 
las superiores de A lava, N avarra , Segovia, Zaragoza y 
Málaga; las de tercero de las de G ranada, Oviedo, Pon
tevedra , V alencia, Málaga y Sevilla, y la de segundo de 
la elemental de Zapoora.

De las plazas de en trad a , la quinta parte se p rovee
rán  por concurso entre los regentes de las escuelas prác
ticas que*acrediten los requisitos legales, y las restantes 
por ojpo&icion en tre  los maestros que tengan título n o r
mal. Las ascenso se proveerán por concurso entre los 
maestros de la categoría inmediata inferior.

Los aspirantes á estas plazas y á las demas que r e 
sulten vacantes hasta tanto que se celebren las oposi
ciones, d irig irán  sus solicitudes documentadas á esta Di
rección por conducto del Rector del distrito  un iversita 
rio  respectivo, en el térm ino de un  mes.

Madrid 34, de Julio de i8 5 9 -= E l D irector general in
terino , A ureliano Fernandez Guerra,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los núm eros s igu ien tes:

■4 8 , 84 , 1 2 , m, 81 .
. El prem io de  2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción a las huérfanas de m ilitares v Milicianos' Nacionales 
y  patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hemos terminado por los legítimos dereehos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en ^suerte, con el prim er extracto de la de este día, á 
Dona Rosa Robles, bija de D. José, Miliciano Nacional 
de Naválcamer®, m uerto en el campo del honor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DR PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

D E  MADRID.

Conforme á lo dispuesto en el art. 43» de la ley de 14 
de Julio de 1856, los compradores de Bienes nacionales 
deben satisfacer á los 45 dias de notificárseles la  apro
bación de la subasta el prim er plazo al contada del im
porte del remate.

Los artículos 38 y 39 de, la misma ley determ inan, 
que si no pagan deben satisfacer, por via de m u lta , la 
cuarta parte del valor nom inal á que ascienda dicho pa
go , no bajando de 4 .0.00 rs. si aquella no ascendiera á 
esta cantidad , y si no la realizan en  el acto de la notifi
cación, serán  constituidos en p ris ió n , por via de apre
m i a r á  razo» do u n  é ia  p er m é »  4# r s . , ^ e x c e d ie n d o  
de un  año.

El art. 40 declara igKakneErte que tes disposiciones 
anteriores se entienden sin  perjuicio de la responsabili
dad civil á que diere lugar la subasta en quiebra.

A consecuencia de las prevenciones indicadas, los com
pradores deben tener entendido que s in o  realizan el p ri
m er pago á los 15 dias, procede ya el 46 la exacción de 
M m u lta , aunque luego satisfagan” aquel, y al efecto, 
cumpliendo la Administración lo que le incum be en es
ta parte del servicio, ha empezado ya á dar á los Juzga
dos, por conducto del Comisionado de V entas, á medi
da que ocurren  los vencimientos, el aviso consiguiente 
d é lo s  compradores qué aparecen en descubierto.

Hago esta manifestación para desvanecer la equivo
cada inteligencia en que se hallan algunos rem atantes, y 
evitar los perjuicios consiguientes á los que, por ignorar 
tal vez dichas prevenciones, podrían in cu rrir en la re s 
ponsabilidad que se declara.

Madrid 30 de Julio de l859.=RafaeI Gelabert y llore.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Habiendo solicitado Doña María y Doña Madrona Mar
tí, como herm anas y herederas abintestato que dicen ser 
de Pelegrin Martí y Agost, el cual se supone haber fa
llecido en la ciudad de Baracoa (isla de Cuba) en 5 de 
Noviembre de 1853 , la suelta del depósito de 2.500 rs. 
que el nombrado Pelegrin efectuó en la Depositaría de 
la Excma. Diputación provincial en 17 de Diciembre de 
4845 al en tra r en caja como sustitu to  de Jaime Anglada 
y É sca rrá , quinto por el cupo de Saderra en  el reem
plazo de 4844, se hace saber á los que tal vez tengan 
ínteres y razón para oponerse á la suelta del referido "de
pósito, que acudan con sus reclamaciones ante el Conse
jo provincial, dentro del preciso térm ino de 30 dias, con
taderos desde la publicación del presente anuncio; en 
el concepto de q u e , trascurrido  q u e se a , se procederá á 
resolver lo que corresponda, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Bareek>na 48 de Julio de 4859.—Ignacio Líasera.
.3465« i ií,—. « r. iW„.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE CACERES.

Lá plaza titu lar de Cirujano del pueblo de T orre de 
Santa María Se halla vacante con la dotación de 400 rs., 
pagados dé fondos dé propios, y las igualas de los veci
nos', que no bajarán de 20 rs. cada uno.

Ló que se anuncia por medio del presente, á fin de 
qué llegúe á noticia de los profesores que gusten aspirar 
í  dicha plaza y puedan d irig ir sus solicitudes debida
m ente documentadas al Presidente de la Corporación mu* 
hícipal en él térm ino de 30 dias, contados desde la publh  
cacion de este anuncio en el Boletín oficial dé la p rovin
cia y Gaceta de M adrid , pasado el cual tendrá lugar su 
provisión.

Cáceres 29 dé  Jnfio dé 4 859.=»El Gobernador, F ran^  
cisco Betóonte. 3J68

La plaza titu lar dé Cirujano del pueblo de Valdeobis-* 
po Se halla vacante con £a dotación de 4.500 rs., pagados 
por trim estrés dé fondos de propios.

Lo que se anuncia por medio del presente* á fin de 
<jue llegúe á noticia de los profesores que gusten aspirar 
a  dicha plaza y puedan d irig ir sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente de la Corporación mu* 
íficípal en el térm ino de 30 dias, contados desde la pu
blicación dé este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid „ pasado el cual tendrá lugar 
sil provisión.

Laceres 29 de Julio de 4859.=E1 Gobernador, F ran
cisco Bel monté.

La plaza titu lar de  Cirujano del pueblo de N avacon- 
cejo se halla vacante con la dotación anual de 6.000 rs,,
2.000 pagados de fondos de propios y 4.000 por igualas 
con los vecinos.

Lo que se anuncia por medio del presente, á fin de 
ttue llegue á noticia de los profesores que gusten asp irar 
a cíicha plaza y puedan dirig ir sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente de la Corporación m u
nicipal en el térm ino de 30 d ías , contados désete la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta de Madrid, pasada el cual tendrá lugar su 
provisión.

Cáceres 29 de Julio* de 4 859.=* El Gobernador, F ran
cisco Belmonte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ MALAGA.

Se halla vacante te Secretarte del Ayuntaiíiiéiifó de 
lu b r iq u e  en esta provincia, dotada con 5.66o rs. anuales 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ésta plaza rem itirán  sus instancias 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentró del tér* 
mino dé un mes contado desde el dia de la publica
ción de este anuncio.

Málaga 29 de Julio de 1859.=A ntonio Guerola.
3470—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Lim pias, por renuncia del que la obtenía, do
tada con 2.200 rs. anuales pagados por trim estres de los 
fondos comunes.

¿os aspirantes d irig irán  sus aóáicitu (tes (tocó mentadas 
al Presidente de aquella Corporaeion, en  el térm ino de 
u n  mes á contar desde la publicación dél p rim er anun
cio que se repetirá hasta tees veces en la Gaceta dé Ma
drid  y en el Holetin oficial de la provincia/ como previene 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

3471— 3

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE SEGOVIA.

D. Nemesio Callejo , Alcalde Corregidor de esta M, N. 
y M. L. ciudad de Segovia.

Los ganaderos y demas personas de dentro y fuera 
de la provincia que quieran  tomar en arrendam iento 
para el próximo invierno y verano los pastos de la de
hesa de A lcudia, de estos propios, con exclusión del fru 
to de bellota, acudirán á la Secretaría del Ayuntamier*- 
to de esta capital, que se les adm itirán las proposicionas 
qúe hicieren , siendo arregladas á las condiciones que Se 
les pondrán de manifiesto, teniendo entendido que para 
su remate está señalado el dia 27 de Agosto próximo, 
desde las diez de la mañana eil adelante, en las Casas Con
sistoriales, y para la mejora de la décima eí dia 3 de 
Setiembre inmediato en igual sitio y hora.

Segovia 28 de Julio de 4859.— Nemesio Callejo.
3172

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JABUGO.

D. José Sánchez Cid, Teniente prim ero de Alcalde de 
esta villa y Presidente accidental del Ayuntamiento de 
ella &c.

Hago sab e r, que no habiéndose presentada solicitud 
alguna á la plaza de Farm acéutico titular de ella que se 
halla vacante, dotada con 400 rs. al año , pagados de los 
fondos m unicipales por trim estres vencidos , se publica 
de nuevo, por segunda vez, por medio del presente, in
sertándose en la Gaceta de Madrid , Boletines de esta pro
vincia, te de Cádiz y Sevilla , para que los aspirantes á 
la misma presenten sus solicitudes acompañando el títu
lo original ó copia del misma, legalizada en fo rm a, en te 
Secretaría de esta Municipalidad en el térm ino de 30 
dias , contados desde que aparezca inserto en la referida 
Gaceta.

Jabugo 24 de Julio de 1859.== El A lcalde, José Sán
chez Cid. =  P. O. de D. S., Antonio Gabino Romero.

3469

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de; p r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  d e  l a  p r o v in c ia

DE LUGO.

En la subasta de arrendam iento verificada en 24 del 
aetual no obtuvieron rem áte tes rentas del clero que 
radican en los Ayuntamientos que á continuación se ex
presan publicadas en La Gaceta de 45 del mismo m es ; y 
debiendo sufrir nueva licitación con rebaja de la sexta 
parte  de sus presupuestos, se anuncia ai público para 
que los que deseen interesarse en ella hagan las p ropo
siciones en Madrid ó en esta ciudad ante los respectivos 
Gobernadores por medio de pliego cerrado, con arreglo á 
tes condiciones que estarán de manifiesto, cuyo sim ultá
neo remate tendrá efecto á las once del d ia  44 de Agosto 
próximo.

Tipo Baja Presupuesto
Ayuntamientos. de la primera de la sexta Par& la se- 

subasta. parte. gunda su
basta.

L ugo..................  63.849 10.641,50 53.207,50
Monforte  25.614 4.169 20.845
Pan to n ............... 74.286 42.384 64.965
Saviñao  94.124 15.687,33 78.436,67
C hantada  32.171 5.361,83 26.809,17
G arbaHedo.. . . .  33.234 5.539 27.695

Lugo 27 de Julio de 4 859.=*»José María Zubiri.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES DE AVILA.

Sexto distrito.
De orden del Sr. Gobernador de esta p ro v in c ia , el 

dia 34 del mes de Agosto y hora de once á doce de su 
m añana tendrá lugar la subasta para te venta de 4t7 
pinos que en los montes de Nava-redonda y sitio de la 
Potisca, se hallan señalados con el marco Real, y cuya 
corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pue
blo por Real órden de 4 8 de Mayo último.

A estos árbo les, cuyo n ú m ero , especie , diámetros, 
a ltu ra , clases det marco y su valor, son los siguientes:

Sesenta y tres pinos dé especie B alsain , de 60 cen
tímetros de diám etro inferior y 49 superior, de 4 2 me
tros de a ltu ra , del marco cuarto v ara , á 45 rs. cada uno, 
im portan 2.835 rs.

Setenta y siete pinos de especie Balsain , de 48 cen
tím etros de diám etro inferior y 38 superior, de 11 me
tros de a ltu ra , del marco piés cuartos, á 38 rs. cada 
u n o , im portan 2.936 rs.

Ciento cincuenta y tres pinos de especie Balsain, 
de 39 centím etros de diám etro inferior y 30 superior, 
de 10,50 metros de a ltu ra , del marco tercia, á 32 rs. ca
da uno, im portan 4.896 rs.

Cuarenta y tres pinos de especie Balsain, de 27 cen
tímetros de diám etro inferior y 21 superio r, de 7 me
tros de a ltu ra , del marco v iguetas, á 15 rs. cada uno, 
importan 645 rs.

Ochenta y un  pinos de especie Balsain, de 50 centí
m etros de diámetro inferior y 45 superior, de 3 metros 
de a ltu ra , del marco sierra , á 38 rs. cada u n o , im por
tan 3.078 rs.

Total de pinos, 447 : id. de rs ., 44.380.
No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 

44.380 rs. en que se hallan tasados.
La subasta será doble y sim ultánea, y so verificará 

en las oficinas del Gobierno de provincia ante el señor 
Gobernador ó persona en quien delegue, y en las Salas 
consistoriales del mencionado pueblo ante eí Alcalde del 
mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en ámbos p u n to s , con 45 dias 
de anticipación al designado para la subasta.

Avila 29 de Julio de 4859.=EI Ingeniero segundo del 
cuerpo , Joaquín Alfonseti. 3167

ERRATA.

En el anuncio de la Junta provincial de Beneficencia 
de está córte, insertó én la Gaceta correspondiente al 
dia 30 de Julio ú ltim o, sacando á pública subasta el su
ministro de 1.000 arrobas de laria con destino al Hospi
cio de Madrid, plana 3.a, colum na 3.a, línea 38, donde 
dice: «calle del León,» debe lee rs l: « del Lnzon.»

V B N 7A  DE B IE N E S  DE&AIHOSlTIZADOS.

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1° de Mayo dé 1855 
y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para Su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Rematé para el dia 23 de Agosto de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Norte y  Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Rústicas. 

m a y o r  c u a n t í a .

Propios del Casar de Cáceres.
N úmero 4.265 del inventario.—La prim era porción 

de las cinco en que se ha dividido para la venta el baldío 
de A ltagracia, térm ino del Casar de Cáceres, procedente 
de los propios del misino pueblo. Referida división 1a apro* 
bó fa Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado én 8 de Junio úítimo. Rs conocida esta parte con 
el nombre dél Aguila, ó sea Pozo de B arbao, y linda al E. 
Con camino deí arroyo Alconetar, al S. con térm ino de 
este p u eb lo , y al N. con el caminó de Garrovillas. Cons
ta dé 246 fanegas de marco real ¡158,44,32,47,82 medi
da métrica), de pasto y labor, que tasan los peritos en 
41.820 rs. en venta y en 1.670 rs. en ren ta , por cuya 
base se capitaliza en 37.575 rs ., sirviendo de presupues
to la tasación.

Núm. 4.266 del inventario.— La segunda porción del 
baldío de Altagracia, que se titula B aluarte, térm ino del 
Casar de Cáceres, procedente de sus propios; Linda al S. 
con cerca de Valdejúcin, al S. con camino de Alconetar, 
al P. con la erm ita de Altagracia, y al N. con vereda deí 
Prado, Consta de 422 fanegas de marco real (78,56,26,52,74 
medida métrica), de pasto y labor, que tasan los peri
tos en 20.740 rs. en venta y en 820 en renta, capitalizán
dose por esta cantidad en 18.450 rs. Se adopta como pre
supuestó la tasación.

Núm. 4.267 deí inventario .—-La tercera porción del 
baldío de Altagracia, que se conoce con el nombre de 
la Lancha de A ltagracia, térm ino del Casar de Cáceres, 
procedente de sus propios, y linda al O; con térm ino 
ae G arrovillas, al E. con cerca de Pedro Sánchez, al N. 
con esquinazo de ta m ism a, y al S. con olivar de Ale
jandro  Muñoz. Ocupa una extensión de 4 97 fanéeas de 
marco real [126,85,93,65,49 medida métrica), de pasto 
y labor, que tasan los peritos en 33.490 rs. en venta v 
4.338 rs. en re n ta , por los que .se capitaliza en 30.105 
reales, sirviendo de presupuesto 1a tasación.

Núm. 4.268 del inventario**—La cuarta  porción del 
baldío de Altagracia , que se titula Peña P a rd a , y linda 
aj E. con el arroyo  de Valdejúcin, al O. con terreno de 
G árrovillas, y  al B. con la corriente dél valle Beato.

Consta de 112 fanegas de marco real (110,76,04,64,24 
medida métrica) de pasto y labor, qué tasan los peritos 
en 29.240 rs. en venta y L168 rs. en renta, por los qúe 
se capitaliza en 26.280 r s . , adoptándose como p resu
puesto la tasación.

Núm. 4.269 del inventario.—La quinta suerte del bal
dío de Altagracia, llamada P rég ilo , térm ino del Casar de 
C áceres, procedente de sus propios ", y linda al N. con 
térm ino de G arrovillas, al E. con el arenal de la Atala
y a , y al S. con los descuajados de los vecinos del Casar. 
Consta de 418 fanegas de marco real (75,98,68,28,06 
medida métrica), de pasto labor, que tasan los peritos en 
20.060 rs. en venta v 802 en renta, capitalizándose por 
esta cantidad en 48.045 rs.

Dehesa de la Zafrilta del Casar.
Dicha dehesa se ha dividido en 4 4 suertes, y  lo ha 

aprobado 1a Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, en 8 de Julio último. Su porm enor es el 
siguiente :

Núm. 1.270 del inveRterio.’—Prim era suerte.—Se lla
ma de tes Holguinas, término del Casar de Cáceres, p ro
cedente de sus propios. Linda al E. con el térm ino de 
Cáceres, al O. con camino de las Arenas, al N. con la 
torre del Camarero, y al S. con el carril de Brozas, cons
ta de 4 40 fanegas dem arco real (90,45,38,63,80 medida 
métrica) de pasto y labor, que tasan los peritos en
29.000 rs. en venta y 1.454 rs. en re n ta , por los que se 
capitaliza en 21.465 rs., adoptándose como presupuesto 
la tasación.

Núm. 1.271 del inventario.—Segunda suerte.—Que se 
titula B eracejal,y  linda al É. con camino de tes Arenas, 
por O. con el del*pozo de Domingo Barra, al N. con vi
ñas de la Mata, y al M. con el carril de Brozas. Consta 
de 250 fanegas dé marco Real (459,98,90,42,50 medida 
m étrica), de pasto y labor, que tasan los peritos en 
53.500 rs. en venta y 2.132 rs. en renta, por los que se 
capitaliza en 47.970 rs., sirviendo de presupuesto la ta
sación.

Núm. L272 del inventario.—Tercera suerte.—Se ti
tula Cerro Alto, y sitúa en térm ino del Casar de Cáce
res, procedente de sus propios. Linda al S. con vereda de 
la casa de ̂ Canchales llanos, al M. con camino de Navas 
del Madroño, al P. con el Arroyo del Puerco y al N. con 
la dehesa Matachel. Consta dé 172 fanegas de marco real 
(110,76,04,61,24 medida métrica), de pasto y labor, que 
tasan los peritos en 37.460 rs. en venta y 4.486 rs. en 
renta* por ios que se capitaliza en 33.435 rs,

Núm. 1.273 del inventario.—Cuarta suerte.—Se lla
ma Cuarto del Bujo, térm ino del Casar, procedente de 
sus propios. Linda al N. con camino del Arroyo del 
Puerco, al M. y P. con el térm ino de dicho pueblo, y al 
N. con olivar de Cabañas. Consta de 356 fanegas de 
marco real (229,24,83,96,54 medida m étrica), de pasto y 
labor, que tasan los peritos en 73.720 rs. en venta y 
2.948 rs. en renta ; por los que se capitaliza en 66.330 rs., 
adoptándose como presupuesto la tasación.

Núm. 4.274 del inventario.—Quinta suerte.—Se co
noce con el nombre de Lapa del Arroyo, y sitúa en tér
mino del Casar de C áceres, procedente de sus propios. 
Consta de 363 fanegas de marco real (233,75,60,89,71 me
dida métrica), de pasto y labor, y linda E. con camino 
de Malpartida, al S. con regato grande y al O- con cami
no de las Arenas, que va á la fuente de la Sopa. La ta -  
sau los peritos en 77 810 rs. en venta y 3.440 rs. en ren 
ta, por los que se capitaliza en 69.975 rs.

Núm. 4.275 del inventario.—Sexta suerte.—Es cono
cida con el nombre de Corral de Juan G il, térm ino de 
Casar de Cáceres, de sus propios. Linda al S. con regato 
que sube de la charca de Lancho, al O. con heredad que 
sale del charco largo y viene á la calleja de M anzano, al 
N. con camino de las Navas y al E. con el de tes Are
nas. Consta de 404 fanegas de marco real (264,15,83,92,68 
medida métrica), de pasto y labor, que tasan los peritos 
en 84.920 rs. en venta y 3.394 rs. en renta, por los que 
se capitaliza en 76.365 rs . , adoptándose la tasación co
mo base de la subasta.

Núm. 1.276 del inventario.— Sétima suerte.— Es co
nocida con eí nombre de Dobleras y Tesoro, térm ino del 
Casar de Cáceres, procedente d esú s propios. Linda al E. 
y S. con vereda del Gato, al O. oon carril de Manzanete 
y al N. con regato del Bujo. Consta de 366 fanegas de 
marco real (235,68,79,58,22 medida métrica), dé pasto y 
labor, que tasan los peritos en 75.820 rs. en venta, y 
3.030 rs. en renta, por los que se capitaliza en  67.175 
reates.

Núm. 4.277 del inventario.—Octava suerte.—Se titu 
la de Solana y Solanillo, térm ino del Casar de Cáceres, 
procedente de sus propios, Linda ai N. con camino de Cá
ceres á Brozas, al E. con vereda de la calleja del Man
zano, al S. con vereda del regato de la Olla, y al O. con 
vereda del Gato. Consta de 453 fanegas de marco real 
(88,52,52,94,01 medida m étrica), de pasto y labor, que 
tasan los peritos en 31.910 rs. en venta, y 1.268 rs. en 
renta, por los que se capitaliza en 28.530 r s . , sirviendo 
de presupuesto la tasación.

Núm. 1.278 del inventario.— Novena suerte.— Se la 
conoce con el nombre de Canchales llanos, y linda al S. 
con regato grande, al O. con térm ino de Arroyo del 
Puerco, al N. vereda del Gato, y al E con regato de la 
Olla. Ocupa 330 fanegas de marco real (212,05,53,36,10 
medida métrica) de pasto y labor, que tasan los peritos 
en 67.580 rs. en venta, y 2.700 rs. en ren ta , por los que 
se capitaliza en 60,750 rs. sirviendo de presupuesto 
aquella cantidad.

Núm. 4.279 del inventario.—Décima suerte.—Es co
nocida con el nombre de Recuero, térm ino del Casar de 
Cáceres, procedente de sus propios. Linda al S. y O. con 
térm ino del Arroyo del P uerco , al N. con regato del Bu
jo y al E. con carril de Manzanete. Consta de 454 fane
gas de marco real (97,23,73,84,67 medida m étrica) de 
pasto y labor, que tasan los peritos en 30.650 rs. en 
venta y 1.218 en renta, por los que se capitaliza en 
27.405 rs. adoptándose como presupuesto la tasación.

Núm, 1.280 del inventario .— Undécima suerte .—Se 
llama de los L adrones, térm ino del Casar de Cáceres, de 
sus propios. Linda al E. con Camino de dicho pueblo á 
Malpartida y al O. con 1a suerte de te Gama. Consta de 
492 fanegas de marco real (126,21,54,09,32 medida m é
trica) de pasto y la b o r , que tasan los peritos en 42.360 
reales en venta y 1.694 rs. en ren ta , capitalizándose por 
esta cantidad en 38.115 rs.

Núm 4.284 del inventario. — Duodécima suerte.—Se 
conoce con el nom bre de Majada Oscura , térm ino del 
Casar de Cáceres , procedente de sus propios. Linda al N. 
con regato g ran d e , al E. con Marrada de Cáceres , al S. 
con la suerte de los Ladrones y al O. con 1a de la Gama. 
Es de 222 fanegas de marco real (142,95,82,58,64 medi
da m étrica), que tasan los peritos en 49.460 rs. en ven
ta y 4.976 rs en renta, por los que se capitaliza en 44.460 
reates y se adopta de presupuesto la tasación.

Núm. 1.282 del inventario.—Décimatercera suerte.— 
Se llama la G am a, térm ino del Casar de Cáceres, proce
dente de sus propios. Linda al E. con la Majada Oscura, 
al S. con term ino del Arroyo del Puerco y al N. y  O. 
con el arroyo grande. Consta de 298 fanegas de marco 
real (191,85,89,38,66 medida m étrica), que tasan los peri
tos en 66.060 rs. en venta y 2.640 rs. en ren ta , por los 
que se capitaliza en 59.400 r s . , adoptándose como pre
supuesto la tasación.

Núm. 1.283 del inventario .—Décimacuarta y últim a 
suerte.—Se la conoce con el nombre de Costilla, térm ino 
del Casar de Cáceres , procedente de sus propios. Linda 
al E. con Marrada de Cáceres, al S. con térm ino de Mal- 
partida y al O. con camino del Casar. Consta de 262 fa
negas de marco real (4 88,63.91,57,85 medida métrica) de 
pasto y labor, que tasan los peritos en 64.910 rs. en 
venta y 2.594 rs. en ren ta , por los que se capitaliza en 
58.363 rs ., adoptándose como presupuesto la tasación.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en virtud de las leyes de 4,# de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública su b as ta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 20 de Agosto de 4859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de Riolobos.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 770 del inventario.—Una dehesa nominada Val- 
déherreros , térm ino de Valdeobispo y Carcabóso, pro
cedente de los propios del lugar de Riolobos. Linda por 
Saliente con la dehesa de Celadillas, por Norte con la de 
Mal pelo de Valdeobispo y vega de la Barca del Pozuelo, 
por Poniente con la de Campo de la Mesa y por M. con 
la de Valdelacasa. Se compone de 563 fanegas de marco 
real (362,54,68 medida métrica), con monte de encina y 
de pasto y labor , con cañada para bajar el ganado á las 
aguas del rio Gerte. Las 403 fanegas son de prim era clase 
y 160 de segunda. La han tasado los peritos en 5i5.445 
reates en venta y 15.462 en renta. Está arrendada á Do
ña Aná de te Cálle é hijos, vecinos de Plasencia , en 
47.600 rs. anuales, por los que se capitaliza en 396.000 
reates, adoptándose como presupuesto 1a tasación. Se ha
lla clasificada por el Ingeniero de montes en virtud de 
las disposiciones vigentes.

ADVERTENCIAS.

4 /  No se adm itirá postura que  no cubra d  tipo de 
la subasta.

2.a El precio en qué fuésen rem atadas las lin cas , qtie

se adjudicarán al mejor p o s to r, ya sean de mayor ó de 
m enor cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , se 
pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad- 
judicacion, y los restantes con el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que p re 
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con 
la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
compradores qué anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se tes hará mas abono que el 3 por 400 anual; 
en el Concepto que el pago ha de ejecutarse ai tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
ae Junio de 1855.

4 .a Según resulta de  los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga a lg u n a ; pero si 
apareciere posteriorm ente se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en laya  citada ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de 1a fin
ca inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este- nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos.

Cáceres 9 de Julio de 4859.=Aníbal Morillo.

PROVINCIA DE MALAGA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 23 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

SUBASTA EN QUIEBRA.
Beneficencia.—Urbanas.

Remate en Madrid y Málaga.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 22 del inventario.—Casa en M álaga, calle de la 
Bolsa, núm . 40, procedente del Colegio correccional de 
San Cárlos y Santa María Magdalena de esta ciudad, que 
linda por un lado con la del núm . 8, procedente del cau
dal de beneficencia y por el otro hace esquina. La calle 
de la Bolsa se conoce generalmente por la del Cobertizo 
de San Juan de Dios ó la del Vizcaíno; tiene 469 ocho 
novenos de vara , que es igual á 440 m etros, 1.524 milí
metros cuadrados de planta superfic ia l, y está tasada en
40.000 rs. en venta y en renta en 730; pero ganando al 
año 816, resultó una capitalización de 18.360 rs ., que es 
el tipo por que se subasta.

No le resulta graváinen.
Se procede á la enajenación de esta finca por no ha

ber satisfecho D. José Alarcon el im porte del prim er pla
zo de los 27.200 rs. en que le fuá rem atada el 18 de 
Febrero de 4 856 , siendo responsable á la diferencia que 
resulte entre este y  el que nuevam ente se celebre.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura  que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 

que existen en 1a Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, la finca 
de que se trata no se halla gravada con carga alguna; 
pero si apareciese posterio rm en te, se indem nizará al 
comprador en los térm inos que  en la ya citada ley se 
determina.

3.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del com pra
dor.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en 1a forma y p'azos que previene el art. 6.° de la ley de 
desam ortización, á saber :

Diez por 100 al contado.
Ocho por 100 en cada uno de los dos años prim eros 

siguientes.
Siete por 100 en cada uno de los dos años subsi

guientes.
Seis por 100 en cada uno de los diez años restantes. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada an
ticipo.

Málaga 12 de Julio de 1859.==El Comisionado p rinc i
pal de V entas, Rafael Morales Sánchez,

PROVINCIA DE SORIA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Agosto de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Salas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Me
diodía y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE ALMAZAN.
Ayuntamiento de Barca.

Núm. 278 del inventario.—Una heredad compuesta de 
o pedazos de labor en secano y yermo en sus dos terce
ras p a r te s , sitos todos en térm inos de la villa de Barca, 
procedente de sus propios y que cultivan los vecinos de 
1a misma; por la ren ta  anual de 29 fanegas y 3 celemines 
de trigo co m ú n , y otras 29 y 3 celemines de cebada, que 
valoradas á precio de 21 rs. y 40cénts. fanega de la p ri
mera especie, y á 16 y 75 la de la segunda, im portan 
4.415 rs. y 89 cénts. Su terreno es de tercera calidad y 
tienen dichas suertes de tierra linderos conocidos y no
torios. Su cabida en jun to  es 1a de 1.085 yugadas, equ i
valentes á 242 hectáreas, 60 áreas y 15 centiáreas. Ha 
sido esta heredad declarada por los peritos indivisible 
para la venta, y se ha fijado en dicha villa el oportu
no anuncio para su subasta, á condición de que el 
com prador ha de respetar las servidum bres que se co
nozcan á la misma. Se ha tasado en 48.445 rs., y capita
lizado con arreglo á in s trucc ión , y la expresada renta 
en 25.107 rs. y 75 cents., por cuyo tipo se saca á su 
basta.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 4 .° de Mayo de 1855 y 
4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plim ien
to , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá , la finca sig u ien te :

Remate para el dia 24 de Agosto próximo, ante el se-? 
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE ALMAZAN.
Ayuntamiento dé Berlango.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 283 del in v en ta rio .— Una heredad compuesta 
de dos pedazos de labor en secano, sitos en térm inos de 
la villa de Berlango y sitios que llaman de Alconeza y 
corral de Juana, procedente de los propios de dicha villa, 
y llevan en cultivo Santiago Gil y otros vecinos del lu 
gar de Gabreriza por la renta anual de 40 fanegas de 
trigo común y otras 40 de cebada, que valoradas á 21 
reales y 40 cénts. fanega de ía prim era especie, y á 46 
y 75 la de la segunda, im portan 1.526 rs. Su teireno es 
de segunda y tercera calidad, y la suerte titulada de A l- 
coneza linda al S. con el monte de las lieb res, á L. té r
minos de Ciruela , Caltofar y Casillas, y á P. con camino 
de Berlanga á Arenillas: atraviesa esta heredad una ca
ñada de Merinas y un  camino carretil, y  tiene aguade
ro al pié de una fuente y la heredad del corral de Juana. 
Linda por L% y N. con ei monte de las liebres y  a 
N. D. con camino viejo y  mojoneras de Cabreriza y 
A renillas, y tiene tam bién la servidum bre de un  paso 
de ganados lanares por su  centro. La cabida en ju n 

to de esta heredad es 1a de 832 yugadas y 1.850 Varas, 
equivalen tes a 486 hectáreas, 9 áreas y 41 centiáreas: 
ha sido declarada por los peritos indivisible para la 
venta, porque en otro caso desmerecía de su valor, y se 
ha fijado en dicha villa el oportuno anuncio para su 
subasta, á condición de que el comprador ha de respe
tar siempre las servidum bres que afectan á esta here
dad y quedan citadas. Se ha capitalizado con arreglo á 
instrucción y expresada renta en 34335 r s . , y tasado 
por los peritos en 44.760, que serv irán  de tipo para la 
subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y  en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, sé saca á publica subasta , en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

::emate para el dia 24, de Agosto de 4859, ante el ’se- 
ñ' r Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILÍS.

Propios. —Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE ALMAZAN.

Ayuntamiento de Fuentelmongei

Núm. 506 del inventario .—Una heredad compuesta de 
cuatro pedazos de labor en regadío y secano, y  una era 
para tr illa r, sito todo en térm inos de Fuentelmonge y 
parajes llamados Jucosa, San Sebastian, Portillo , M ora- 
tilla y Eras Altas, procedente de sus propios, y llevan 
en cultivo D. José Contreras y otros vecinos de dicho 
pueblo por la renta anual de 60 fanegas de trigo cómun, 
que valorados á 21 rs. y 40 cénts. u n a , según el decenio 
vigente, im portan 4.284 rs. Su terreno es 6 yugadas de 
prim era calidad de regadío, 8 y 35 varas de prim era de 
secano , 8 de segunda y 22 con 3.008 varas de tercera, 
tam bién de secano , y tienen todas las expresadas suer
tes de tierra  linderos conocidos y  notorios. Su cabida en  
jun to  es la de 44 yugadas y 343 v aras , equivalentes á 
9 hectáreas, 95 áreas y  4 4 centiáreas. Ha sido esta here
dad declarada indivisible para la venta, en atención á 
que en otro caso desmerecería de su valor, y  se ha fija
do en dicho pueblo el oportuno anuncio para su  su b as
ta , á condición de que el comprador ha de respetar siem
pre las servidum bres que se conozcan á la misma. Ha si
do tasada por los peritos en 10.975 rs., y capitalizada, 
con arreglo á Instrucción y la expresada renta, en 28.895 
reales, por cuyo tipo se saca á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca sig u ien te :

Remate para el dia 24 de Agosto próximo, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io sU rb a n a s

PARTIDO DE ALMAZAN.

Ayuntamiento de Monteagudo.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 320 del inventario.—Una heredad compuesta 
de una sola huerta en regadío , sita en térm ino de Mon
teagudo , procedente de sus p rop ios, y llevan en cultivo 
Manuel Abril y otros vecinos de dicha villa, por la ren 
ta anual de 33 fanegas de trigo p u ro , que valorada á 
29 rs. 80 cénts. cada una, según el decenio vigente, im - 
3ortan 983 rs., y 40 cénts. Su terreno es de prim era ca- 
idad en regadío, y linda á P. con la acequia m adre, á 

N. y L. con la dehesa Boyal y al S. con propiedad de Se
bastian Santa María. Tiene de cabida 7 yugadas y 680 
varas, equivalentes á ur\a hectárea, 61 áreas y  27 cen
tiáreas. Ha sido esta heredad declarada indivisible para 
la v en ta , porque en otro caso desmerecería de su valor, 
y  se ha fijado en dicho pueblo el oportuno anuncio para 
su subasta , á condición de que el comprador ha de res
petar siem pre las servidum bres que se conozcan á la 
misma. Ha sido tasada en 10.800 rs., y capitalizada con 
arreglo á instrucción en 32.126 î s. y 50 cénts., por cuyo 
tipo se saca á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v in c ia ^  en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Agosto de 1859 , ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

PARTIDO DE ALMAZAN.

Hospital de San Mateo de Sigüenza.

Núm. 454 del inventario.—Una herédad compuesta 
de 84 pedazos de labor en regadío y secano, estos todos 
en térm inos de la villa de Moron, procedente del hos
pital de San Mateo de Sigüenza, y llevan en cultivo Ma
nuel Baltueña y otros vecinos de dicha villa, por la renta 
anual de 27 fanegas y media de trigo común y 27 y media 
de cebada, que valoradas á 21 rs. 40 cénts. fanega de la 
primera especie, y  á 16 y 7 de la segunda, im portan 4.409 
reales 13 cents. Su terreno es de prim era, segunda y terce
ra calidad, y tienen dichas suertes de tierra linderos cono
cidos y notorios. Su cabida en jun to  es la de 204 yugadas 
y 4.34 4 v a ra s , equivalentes á 45 hectáreas, 3 áreas y 45 
centiáreas. Ha sido esta heredad declarada por los peritos 
indivisible para la venta , porque en otro caso desmere
cería de su valor; y  se ha fijado en dicha villa el oportu
no anuncio para su subasta , á condición de que el com
prador ha de respetar siempre las servidum bres que se 
conozcan á la misma. Se ha capitalizado, con arreglo á 
instrucción, en 23.605 rs. 50 cénts., y tasado por los peri
tos en 24.910, por cuyo tipo se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se adm itirá postura  que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se paga
rá  en 4 0 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y  44 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 1.° de Mayo de 4 855, y con la boni
ficación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com pra- 
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto eu el art. 20 
de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u ran te  49 
años. A los compradores que anticipen uno ó m ás p la
zos no se les hará  más abono que el 3 por 400 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse ai tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 
de Jun io  de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos que 
existen en la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero si apareciese 
posteriorm ente, se indem nizará al comprador en lofe té r
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en  la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Caja$ del Estado, y  
los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bieties del Fstado los que llevan este nom 
b re , los de Instrucción pública superio r, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas dél Estado, y  los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos. .

Soria 43 de Julio de 4 8 ^ = « 1  Com isionadoprincipal 
de Ventas, Ignacio Brieva.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

'OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA l.° DE AGOSTO

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido 1 0o 

y milíme
tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaamur

Tem pera
tu ra  en gra

dos centí
grados,

i
D im ctou

tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

6  u n . 705.60 Í 60 ,7 : 20°,9 N. E . . , . . Despejado.
9 m .. 705.96 22°, 2 27°,7 N orte . . . . Idem .

12......... 705.50 26°,4 33°,0 S. S. E . . . Idem.
3 t . .. 704,84 28°,3 35°, 4 S. O .......... Idem.
6 í .» . 704.3S 27°,2 3 ic,0 o . s .  o . . . Idem.
3 ÍK .. 705.02 22°,6 28°,2 O. S. 0 . . . Idem.

T em pera tu ra  m á
x im a  del d ia . . . 30°, 4 38°,0

T em pera tu ra  m á
x im a al s o l . . . . 37°,9 47°,4

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia . . . U -,4 18*,0

Evaporación en  las 24 hs. 
L luvia en las 24 h o r a s . . .

» m ilím etros.
? )>
i ;

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. ^

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  1 de Agosto de 1859.

i
Hora.

Barómetro 
en tnilíme 
tro s , á 0 y 
ai uíyéí ta i 

mar.

T em peratu
ra eu grados 
centígrado*.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de  la m . 762,6 20,7 N O . *40. A lguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 28 de Julio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al ñire! 
del tn&r.

Tempera
tura en 

g ra d o s
cenligra • 

dos.

Dirección
dsl

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 766,0. 19°,6. N. O . . C ubierto .
P aris  . . . .  . . . . 768,0. 17°,3. O este .. Cási cu b ie rto .;
B ayona............ .. 767,5. 20M . N o r te . Despejado.
L y o n . . . .  -------- 768,5. 20°,8. N orte. Idem.
M adrid.................... 765,0. 21°,0. N .N .E. Idem .
S an  F e rn an d o  . . . 763,2. 24°, 3 . E ste . . N ieb laen h o riz .
B ru se las ................... 765,7. 20®,1. O .S. O. C ubierto .
V ien a ........................ . .

T u rin . ...................... 766,7. 24°,0. Oeste.. Despejado.
L is b o a . . . . . _____ 765,0. 2 6 ° ,2 . E ste .. . Idem.
R o m a ....... ................
F lo ren cia . . . . ___ , .

San  P e te rsb u rg o  . 754,4. i r , o . S . O .. N ubes.
C on stan tin o p la . . .
S tockolm o............... 740,8. 17°*.8. O.S.* O. N ubes.
A rg e l.......... ..

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rte s  rem itidos en  este  d ía por la In te rv e n 
ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra-»- j 
nos y  n o ta  de p recios de a rtícu lo s  de co n su m o , re su lta  i 
lo sig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY,

1.931 fanegas de trigo .
400 a rro b a s  de h a r in a  de id.

2.500 lib ra s  de p an  cocido.
5.018 a rro b a s  de carbón .

96 vacas, q u e  com ponen 47.234 lib ra s  de peso,
48a c a r n e r o s , q u e  hacen 9.236 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE 1IOY.

C arne de v a c a ; ele 45 á 48 rs. a r ro b a , y de i 8 á 20
cu arto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 68 a 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42

c u a rto s  lib ra .
Tocino añejo , de 86 á 100 rs . a r ro b a , y  de 36 á 40 c u a r

tos lib ra .
Ja m ó n , de 106 á 118 rs , a r ro b a , y de 42 á 51 cu arto s 

lib ra .
Aceite, de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 c u a rto s  

lib ra .
V ino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 c u a rto s  c u a r

tillo.
Pan  de dos l ib ra s , de 10 á 12 cu arto s .
G arb an zo s, de 36 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 22 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de  30 á 34 rs . a r ro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
L en tejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs .  a rro b a .
Jab ó n , de 54 á 58 rs . a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s 

lib ra .
P a ta tas , de 5 á 6 r s .  a rro b a , y de 3 á i cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E 'H O Y ..;'

C ebada , de 21 J4 á 23 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 35 rs . id.

Trigo vendido.

3 q fa n eg a s .. . á 48 rs. 10 fa n eg a s ... . á 43 rs.
40................ . 42 4 4 ..................... 46
20 trech el . .  38 100.......................
16....................... 36 8 2 ......................... & h/¿
60.......................  49 4 4 ........................  38
16 i d    36 42 ......................... 50

100.......................  44 6 0______ _____  47
42................ .. 38 9 0 ...............  . . .  45
3 0 . . . ................  37 18 ......................... 42
28.................. .. . 38” 4 0 0 . . .  ..............  45
44........... . . . . .  38 3 5 ................ .. 44
50.......................  38 6 6 ......................... 47
2 8....................... 40 200....................... 40
16....................  37 2 0 ........................  42
60......................  38 5 0 ........................  48
2 9.......................  53 2 6 . . .................... 38
34............. .. 40 21 ......................... 45
28....................... 36 3 4 ...................... , .  45

T o ta l............................  1.688 fanegas.
Q uedan  p o r v en d er 2.419.

P recio  m áx im o   53
Idem  m ín im o     36
Idem  m e d io ............... .. 42,85

Lo q u e  se av isa  al p ú b lico  pa ra  su  inteligencia. 
M adrid 1.° de Agosto de 1859.«*E1 Alcalde*Corregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE DXABRID.

Cotización del 1.° de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , no p u b lic a d o , 42-* 
15 c. d . ; á plazo , 42-50 á fin cor. vol.

T ítu los del 3 por 100 d ife rid o , p u b licad o , 3 2 -1 5 ; á 
p lazo , 32-30 y 35 a fin cor. ó vol.; 32-70 á fin p róx im o 
voluntad .

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se , no publicado , 
18-55  d.

Idem  de se g u n d a , id .,  12-75 p.
Idem  del p e r s o n a l , i d . , 10-90 d.
Acciones de c a r re te ra s , em isión  de 1.° de A b ril de 

1850, de á 4.000 r s , , 6 po r 100 a n u a l ,  id ., 87-50.
Idem  de á  2.000 r s . ,  id ., 90 d.
Idem  de l.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 87- 

50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem , 

92-50.
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id. 84 d.
A cciones de O bras p ú b licas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

ídem , 84-25.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l ,  id ., 104-50 p. •
Ideiú  del Banco de E sp añ a , id . 179.
Idem  de la Sociedad Española M ercantil ó In d u stria l, 

idem , 1.680 p
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-50.
Parib á  8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino. j

Í Daño | Benef. 1 Daño ^ Gaef. |
— , .  |  ■ ---

Albacete.... t/4 >■ 'L u g o . . . . . . .  1/2 , . i
A licante. • • •  par. M álaga  . .  1/2 d.
A lm e r ía . . . .  par d. . .  Mürcia.. . . .  . .  1 /4  d .
Á v i la .   ... . .  O r e n s e . . . . .  7 /8  p. . .
B ad a jo z ... . .  3/4 p; . . .  O viedo. . . .  . p a r p.
B a rce lo n a ... 3 /4  d. P a ten c ia .. .  . 1 /2  d. •.
B ilb a o ... .  . .  . .  1 Pam plona . .  . .  1/2 d.
B u r g o s . . . . .  . .  1 /8  d. P o n tev ed ra . 7 /8  p. . .
C áceres.. . . .  . .  1/8 S a lan la n ca .. l /2 d .  . .
C á d iz .  . .  1 /2  d. San S eb as- ;
C a ste lló n . . .  . .  . .  t i a n .   ................  I d .
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r ! . . .  3 /8  d.
C ó rdoba   1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p. . .
C o ru ñ a   1 /2  d. . .  S e g o v ia . . . .  1 /2  p. ••
C u e n c a . . . .............................  S ev illa    1/8 d.
G erona ....................................  S o r ia . . . . . . .  3 /4  p.
G ranada .. . .  pard. . . Tarragona.. par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l . . . . .  .. . .
H u e lv a   . . . . Toledo. . . . .  3/4
H u e sc a .. . . .  . .  . . V a le n c ia .. . . .  1 /4  d.
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . .  V a llad o lid .. 1/4 p. . .
L e ó n .. . . . . .  3/8 d. . .  V itoria. . . . .  . .  1 /2  d.
L é r i d a . . . . . .  V. . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . .  p a r d. . .  Z a ra g o z a .. .  1 /8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 1.° de Agosto de 1859.

Fondos franceses. .  ¡ ^ P0i ------- . . . .1 A ,4 54 p o r 100..............   96,50.
Españoles. . . .........  3 por 100 in te r io r . 41*4
C o n so lid a d o s       94 3 /4  a 7 /8 .

Ambéres 28 de Ju lio .— In te r io r , 42 p a p e l .— Diferido, 
31 3 /4  d inero .

Amsterdam  28 de Julio. — In te rio r  , 41 1/4. — Diferi
d o , 31 7 /8 .

Lóndres 28 de Ju lio .—  Consolidados , 94 7 /8 , 95.—In 
terio r esp añ o l, 44.—-D iferido , 32 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Suprem o Tribunal de Justicia.— Por providencia del Alcalde 

m ayor segundo de la ciudad de Matanzas (isla de Cuba auxiliar- 
da por otra de la Sala, de Indias de este Supremo T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza á las personas que se consideren con derecho 
á heredar los bienes de D. Francisco J im énez, n.-.1-.: .-ó de e; 
tiricia de V alencia, d e  estado casado, que íaüeciU luicsiado en 
la parroquia del pueblo de Limoriar, campo jurisdiccional de di
cha ciudad de Matanzas, para que por sí ó apoderado legalm en
te autorizado ocurran á la referida Alcaldía m ayor segunda en 
el término de cuatro m eses, contados desde la publicación de este 
anuncio, á usar de las acciones que crean asistirles en el intes
tado del Jiménez.

Madrid l.°  de Agosto de 18 5 9 .= P ed ro  Sánchez de Dcaña.

Yo el infrascrito Escribano de S. M. con destino en el Tribunal 
d e  Comercio de esta c iu d ad , doy f e :

Que en virtud de providencia dictada ante mí por el expresa
do Tribunal á instancia de la representación dé la testamentaría 
de D. Antonio R apallo, por resultas de autos que siguió en el ex
tinguido Consulado el año de 1793¡ bajo el núm. 163, D. Fernando 
Roger contra Q. Juan Pedro Jaureguiberry, se convoca por el 
preciso término de un mes , contado desde que aparezca inserto 
este edicto en la Gaceta de M adrid , á cuantos se crean con dere
cho á oponerse á  que se anule y  cancele un asiento, según el 
cual, por providencia de 2 de Marzo de 1807 en aquellos autos, 
habia dispuesto dicho Consulado que quedase sujeta la capitalidad 
de unos vales en clase de fianza de'ciertas sumas que los accionistas 
de la Compañía de Seguros que dirigió Jaureguiberry reclama
ban del mismo llo g e r ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el citado plazo sin ejercitar semejante d erech o , se procederá  
á alzar ó anular la anotación expresada, om itiéndose nueva cita
ción y emplazamiento.

Cádiz 21 de Junio de 1859.— Ricardo Leelere.
Y para su inserción en la Gaceta de M ad rid  hice formar el 

presente, que signo \ firmo en la ciudad de Cádiz á 21 de Junio 
de 1839 .- Ricardo Leelere.

D. Juan José Marin, Auditor honorario de Alalina, Jefe de 
Administración c iv il, socio académico de la de ciencias y  litera
tura del Liceo do Granada y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Andújar y su partido Ac. '

Por el presente hago saber, que en los autos del concurse 
necesario á bienes de la Sra. Aiarquesa de Vilanos de este do
m icilio, á instancia do los acreedores, he mandado, por provi
dencia de esto dia, que se celebre junta general de los mismos, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia del Juzgado, á los 30 dias 
de la inserción de este edicto en Ja G acela de M a d r id , y siende 
feriado, en el siguiente inmediato, y se ha mandado, en la misma 
providencia, que los acreedores que no se hayan presentado en 
el concurso, lo hagan con los docum entos justificativos de sus 
créditos; apercibidos de que en otro caso sufrirán la posterga
ción á que los condena la ley.

Y para que llegue á noticia de tod os, se fija el presente y  se 
publica en el Boletín ofic ia l de la provincia y  G aceta dt 
M ad rid .

Andújar 29 de Julio de 1839.-=Juan José Marin.— Por m an
dado de S. S . , Pedro Gómez Gledera. 3173

A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del se
ñor D. Manuel Ribóo, Magistrado de Audiencia de provincia. 
Juez de primera instancia de esta capital y  su distrito de la Uni
versidad, refrendada por el Escribano de número de la misma 
Doctor D. Mariano García S an ch a , se vende en pública subasta 
una casa situada extramuros de esta corte, ó sea en la nueva po
blación de Chamberí, y  su calle de Castro, señalada con ios nú
meros 4 y  6; com prende un área ó superficie horizontal de 1.456 
metros, ó sean 18.772 pies cuadrados, con inclusión del terrenc 
destinado á jardín , y  ha sido tasada por el Arquitecto D. Juar 
Bautista Peyronnet en la cantidad de 343.951 rs. á rebajar cargas

Para el remate de dicha finca está señalado el dia 22 del 
próxim o mes de Agosto y  hora de las doce de su mañana, en Is 
Sala del Juzgado, sito en el piso bajo dé la Territorial de esta 
corte.

Madrid 26 de Julio de 1859.— Sancha. 3174

D. Juan María Castañon, Auditor honorario de Marina, Abo
gado de los Tribunales del reino, del Iltre. Colegio de esta ciudad 
v  Juez de primera instancia del distrito de Santiago de la misma»

Por virtud del presente y  término de 30 dias, á contar desde 
que tenga este inserción en la Gaceta de M ad rid , se emplaza a 
todas las personas que se crean con derecho á una casa, calle de 
las Islas de esta ciudad, núm. 3 moderno y 200 antiguo, hoy de 
la pertenencia de Doña Isabel Gómez Trigueros, convocándose 
especialm ente á los hijos y  descendientes de Diego Tinajero y  de 
Teresa Medina; á los de Antonio Mariano é Isabel Tinajero y sus 
descendientes; á los herederos de Antonio Mariano; á los suce
sores de Catalina y  Miguel M ariano; á los hijos y  descendientes 
de Jerónima Tinajero, mujer qu efué de Juan Orillana; á los de 
Salvador Orillana, marido de Mariana Garavito y  de Diego Ori
llana, que lo fué de Antonia Blanco; á los que ;se crean con dere
cho á suceder á Jerónima Orillana Blanco; á los descendientes 

• de Antonio Agudo, que estuvo Casado con Sebastiana Cordero y  por 
último, á todos los que en concepto de hijos, descendientes ó he
rederos de D iego, Jerónima y  María Andrea Tinajero, que lo 
fueron de D. Juan y  Doña Catalina de Vera, se consideren con 
derecho al todo ó parte de dicha finca, se presenten á deducirlo  
en  el referido término; en la inteligencia que si así no lo hacen  
trascurrido el m ism o, se declararán prescritas por la ley sus ac
ciones, parándoles el perjuicio que haya lugar, pues así lo he 
decretado por mi providencia de esta fecha, dictada á presencia 
del infrascrito en el expediente instruido por la Gómez Trigueros.

Jerez de la Frontera 13 de Julio de 4 8 5 9 --J u a n  María Cas
tañon.— Por disposición de dicho señ or, Pedro de Siles y Ro
dríguez. 3176 *

En virtud de. providencia dictada por el Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta consultiva de la Arm ada, Jefe del Juzgado de 
Marina en la corte y  su término, se convoca nuevam ente á ju n
ta de acreedores al concurso de bienes voluntario, solicitado por 
Doña María P erez, v iu d a , vecina en esta corte en el año de 
1848, y  al efecto se señala el dia 14 de Agosto próx im o , á las 
diez de su mañana, en la casa-habitaeion del Sr. Fiscal do dicho 
Juzgado, calle de la Magdalena, núm. 7, cuarto principa i , quir-n 
conoce de los asuntos del mismo durante la ausencia del Ilustrí- 
simo Sr. Auditor; en la inteligencia que á los acreedores que no 
concurran les podrá parar perjuicio, pues desdo luego se estará  
y  pasará por lo que determ inen los que asistan.

Madrid 30 de Julio de 1S59.—EI Escribano principal del Juz
gado. José del Peral y  González. 3179

Por el presente y en virio-1  ̂ ¡ O í
¡orfo Rozatem " , -  «« proxeneta  • Jet =*<»•.««*-

ou.cz togado de primera instancia' d.ei .distrito de 
a Audiencia, refrendada del Escriban D. Pió del Pozo, se cita, 
llama y  emplaza por segunda v e z ,-y  U rmino de nueve dias. sí 
Ramón Cogote, cuya naturaleza y vecindad se ignora, criado 
que fué del Excm o.'Sr. D. José Ruiz de Arana y Saavedra, Duque 
de Baéna, á íin de que comparezca en la cárcel de villa ó en es
te Juzgado, á contestarlos cargos qué le resultan en la causa cri
minal que se le sigue por lesiones graves á D. Santiago de las 
Rivas el dia 6 de Marzo de Í858; apercibido que de no hacerlo  
se sustanciará el proceso e n  s u  ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. ; ,

D. Víctor Dulce; Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas.

Habiéndose ausentado de esta corte D. Juan Zanné V inzia, é 5 
ignorándose su actual paradero, para hacerle saber la adjudica
ción de una tinca nombrada Manso C orn al, término de Gurb, 
provincia de Barcelona, núm. 93 del inventario, que remató en  
2 de Abril ú ltim o. he acordado llamarlo por el presente edicto  
para que en el término de cinco dias precisos comparezca en mi 
audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial de esta co rte ; con 
apercibimiento que de no verificarlo se le declara incurso en las 
penas que marcan los artículos 38 y 39 de la ley do 11 de Julio 
de 1856.

Dado en Madrid á 30 de Julio de 1859.— Víctor Dulce.— Por 
mandado de S. S . , Mauricio Forcada. 3164

D. Matías Diez de Prado Magistrado de Audiencia fuera cíe 
M adrid, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo.

Habiéndose ausentado de esta corte D. Juan Zanné Vinzia, é 
ignorándose su actual paradero, para notificarle las adjudicacio
nes de 14 fincas, radicantes en término y jurisdicción de V illa-  
manta, en esta provincia, procedentes de Beneficencia, remata
das por dicho Zauné en 5 de Marzo último, he acordado llam ar
lo por él presente, para que en el término preciso de cinco dias 
comparezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la T errito
rial de esta corte, al fin indicado; apercibido que de no hacerlo 
se le declara incurso en las penas" que marcan los artículos 38 y 
39 de la ley de 11 de Julio de 1856. , .

Dado en Madrid á 30 de. Julio de 1859/—  Matías Diez de Prá- 
d o .= P o r  mandado de S. S., Mauricio Forcada.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

En un despacho telegráfico publicado en uno de 
ios últimos números de la Gaceta, anunciamos que M. 
BaUazzi, Ministro del Interior en Gerdeña, habia diri
gido a los Gobernadores é Intendentes generales de 
las provincias del reino una circular manifestando 
que el nuevo Gabinete seguirá la conducta trazada 
por sus predecesores, procurando desenvolver de lá 
manera mas ámplia posible/los principios contenidos 
en el Estatuto.

He aquí el texto de este documento, que vio la 
luz pública en la Gaceta piamonlesa del 27: .

«La naturaleza de los acontecimientos en cuya 
virtud se ha realizado la anexión de la Lómbardia al 
reino Subalpino, lia sido causa para que los indivi
duos ilustres que componían el Consejo de la Corona 
presentasen las dimisiones de sus cargos. Este cam
bio, sin embargo, no modifica esencialmente la di
rección política que con tanta prudencia como ener
gía han sostenido basta ahora en la gobernación del 
Estado.

"Los sentimientos que unen al Rey y al país al 
glorioso Emperador y á la gran nación cuyos desti
nos rige: la necesidad de asegurar y ejecutar leal- 
meníe. en Ínteres de la patria común, las condiciones 
de la paz ; la oportunidad de hacer partícipes inme
diatamente á las provincias, incorporadas, de las fran
quicias de que disfrutan las antiguas, lejos de sepa^- 
rar nuestra línea de conducta, nos persuaden más y 
más de la conveniencia de permanecer fieles á la di
rección que desde dos lustros acá nos afirma, con la 
armonía del orden y la libertad, en la posesión de los 
beneficios de nuestro Gobierno. Así, pues, el nuevo 
Consejo de Ministros continuará desarrollando cuanto 
le sea posible los-grandes principios que el magnáni
mo autor del Estatuto ha fijado como base de nues
tro derecho público, para obtener el progreso de sus 
pueblos y la salvaguardia de los destinos de Italia. 
Esta encontrará en las reformas verificadas, en las li
bertades practicadas, á nuestro ejemplo, el medio de 
adquirir su independencia.

»La obra que el nuevo Ministerio está llamado á 
reorganizar en breve plazo, es tan árdua como impor
tantes son sus efectos para el país. Necesitamos la co
operación franca, leal é inteligente de los funcionarios 
públicos en todos los puntos del reino. El que sus
cribe se dirige á cuantos dependen de su autoridad, 
invitándoles confiadamente á penetrarse del pensa
miento que guia al Gobierno y auxiliarle con dili
gencia en el cumplimiento del cargo que le ha im
puesto la confianza de la Corona.

»A este íin se apresurarán á calmar los espíritus 
agitados; reanimar las esperanzas perdidas; consoli
dar la fé en el derecho y la libertad; hacer que des
aparezcan todos los motivos de disgusto ; asegurar 
en todas partes las condiciones de orden; agrupar, en 
fin, alrededor del Trono constitucional del Rey , los 
intereses, las aspiraciones y todas las influencias legí
timas de la nación.

»El Gobierno del Rey quiere ser siempre el de to
do el país, v nunca de un partido. Si á los sistemas 
liberales conviene que la nación esté dividida en 
partidos, es también condición esencial de estas or
ganizaciones que las Autoridades de donde emana di
rectamente la garantía de los derechos é intereses de 
los ciudadanos, permanezcan extrañas a todo espíritu 
de bandería.

»La autoridad moral de los funcionarios públicos 
se aumentará tanto más, cuanto se muestren celosos 
de sus deberes en este punto.

«Los representantes del poder central en las dife
rentes provincias procurarán no olvidar que se
gún el espíritu de nuestras instituciones, son tam
bién bajo varios conceptos los representantes de las 
provincias respectó al poder mismo, v que tienen la 
misión de proteger , secundar y consolidar legalmen
te la acción local así pública como privada, y no de 
falsearla , restringirla ó emplearla exclusivamente 
en beneficio de la acción gubernamental.

«Abrigando el Gobierno la intención de proponer 
reformas propias para dar ensanche á las libertades 
comunales y provinciales á fin de asegurar más fácil
mente el concurso de la nación con todos los poderes 
del Estado, los funcionarios públicos tendrán cuidado! 
de secundar este movimiento, preparando al efecto 
á las poblaciones para la realización del ventajoso 
ensanche de las garantías públicas.

«En las provincias en donde el régimen represen
tativo no está todavía en vigor, se esforzarán los 
funcionarios públicos en apresurar el momento de lle
gar á conseguirlo, indagando las aspiraciones de los 
pueblos, con el fin de conformarse con ellas en tanto 
que la razón pública lo permita: con este objeto se 
rodearán de personas que por sus conocimientos, su 
moralidad y demas recomendables cualidades, son 
considerados como los genuinos representantes del 
país , procurando al propio tiempo alejar* del des

empeño de; las luncioqes publicas a las personas qup 
no gocen del buen concepto de sus .conciudadanos. :

El Gobierno del más leal de los Reyes debe úo 
solo tener » sino también ostentar mas seguridad, 
más honradez y más moralidad que ' los domas Go
biernos. La nación tiene el derecho de1 mostrarse 
digna de sus libertades. ? •

«Tocios los funcionarios públicos,fio perderán ocad 
sion alguna.de rendir justo h o m e n a je  á la momlidad.

«Finalmente5, la seguridad pública deberá recla
mar toda vuestra atención. Sucede frecuentemente, 
sobre todo, después de grandes guerras ó de convul
siones políticos, f{ue el orden se halle por esta razoíi 
gravemente comprometido. Deberéis, con auxilio de 
la Autoridad municipal y de la Guardia Nacio
nal, que sera organizada en todos los municipios, pro
curar que los derechos de las personas y de las co
sas se hallen bajo la salvaguardia de la pública pn>  
teccion: es la consideración en que los pueblos sé 
fundan, principalmente para juzgar de la bondad y 
fuerza de los Gobiernos. El que suscribe confia en 
que todos los funcionarios ele su departamento, así 
de las antiguas como de las nuevas provincias , lle
narán las condiciones expuestas para la- realización 
v concurso necesario de la misión cpie le ha sido 
confiada.

«Turin 25 de Julio de 1859.=R atazzi.«
Leemos en el Alsaciano (Strcisburgo) del 28 de  

Julio, dicela Correspondencia ¡lavas, los pormenores 
siguientes relativos á los prisioneros franceses:

«Los prisioneros dé guerra entraron en Francia 
durante la penúltima noche; fueron llamados ayer a 
las oficinas de alistamiento para que prestasen det- 
claración acerca de las circunstancias que han dado 
ocasión á su captura; hoy recibirán sus pasaportes 
para que se dirijan desde mañana á los depósitos de 
sus regimientos respectivos. El número de estos pri
sioneros asciende ó 136 soldados de todas armas; en 
su mayor parte pertenecen al segundo regimiento de 
la legión extranjera, al 52 de lín ea , al décimo ba
tallón de cazadores de á pié y al primer regimiento 
de cazadores de Africa ; tres de ellos son turcos, v 
cosa extraña, hay también cinco marineros, de los 
cuales uno es sargento.

En todas las batallas y combates que se dieron en 
Italia cayeron prisioneros algunos soldados franceses: 
en los de Montebello y Marígnan uno solo ; en la de 
Magenta 86 , en su mayor parte del 52 de línea ; en 
Solferino 43, casi todos soldados de la legión extran
jera y cazadores de Africa.

«De ellos algunos cayeron prisioneros por sorpresa; 
pero en su mayor parte por temeridad, puesto que 
avanzaban sin pensar en si serian socorridos. Los sol
dados prisioneros del 52 fueron arrollados en una 
villa hasta donde habían perseguido á sus enemigos 
á la bayoneta, sin que el resto del regimiento pudie
se entrar en ella para prestarles apoyo, teniendo por 
el contrario que retirarse ante fuerzas muy superio
res. Los cazadores de Africa, en pequeño número, á 
las órdenes de un Subteniente, dieron cargas africa
nas en medio de batallones encuadro, pero reduci
dos á menor número fueron envueltos por un regi
miento austríaco; algunos de ellos consiguieron no 
obstante abrir brecha en las filas enemigas y reunir
se al ejército francés: los cazadores de Africa que 
cayeron prisioneros, lo fueron cási todos estando des
montados.

«Es un hecho apénas creíble, á pesar de asegu
rarlo la prensa alemana, que los prisioneros que lle
garon ayer, forman la totalidad de los que cayeron 
en poder del enemigo: no contándose en este núme
ro los heridos que los austríacos recogieron, y se en
cuentran en la actualidad en los hospitales.

» El nú mero de prisioneros piamonteses, asciende á 
600 ó 700 hombres.

-Los prisioneros estaban repartidos ántes de la ba
talla de Solferino , en las plazas de Mantua , Pesehie- 
ra y Yerona: después de esta batalla, fueron reuni
dos á los prisioneros hechos el dia 24 de Junio, y 

‘ conducidos inmediatamente á la fortaleza de Yerona, 
y de aquí a las inmediaciones de Trieste. En estos 
viajes, añade la Correspondencia, tuvieron nuestros 
compatriotas que sufrir el calor, el polvo y demas in
comodidades consiguientes. De Trieste fueron envia
dos á Graetz tres Tenientes; los Subtenientes y sol
dados á Viena, y de esta ciudad á Flylau en Boemia: 
unos y otros quedaron satisfechos de la acogida que 
les hicieron en la capital, y del comportamiento de 
los soldados que les custodiaban.

INTERIOR.

M ADRID.— A yer h ab rá  tenido lugar en la G ranja 
u n a  expedición  cam pestre , com puesta de m ás de  40 per* 
sonas dé áinbos sexos, a l bellísim o sitio conocido con 
u n  nom bre, b ien  poco poético , puesto que  se llam a La 
boca del asno. La costum bre  trad icional de los m adrile
ños que  v an  de jo rn ad a  á aquel Real sitio es hacer esta 
expedición. La que  se ha p royectado  este año ha s u p e ú  
rado en el n ú m ero  de los qu e  á ella c o n cu rren  , á todas 
las q u e  en  los an te rio res  se han  realizado.

 La fun c ió n  de M inerva celebrada a n teay e r en Já
p a rro q u ia  de San José com pitió en solem nidad y mag
nificencia con todas las de esta  d a se  que aqu í h a n  te
nido lu g ar este año. En la p rocesión  que  salió por la 
ta rd e , adem as de las m úsicas y de los diferentes objetos 
que p o r^ u  riqueza  y gusto  serv ían  de adorno en e! n u 
m eroso acom pañam iento , se veian ocho canastillos de 
ñores que  llevaban  en la cabeza otros tantos n iñ o s  de
lante de la c u s to d ia , y que por su  g ran d e  a ltu ra  y va
riedad de m atices, llam aban la a tención á larga d istancia;

  El p u en te  para a trav esa r el M anzanares fren te  á
la Moncloa, en  el fe rro -ca rril del N o rte , parece  q u ed ará  
term inado  á fines del año actual. ’ ;

BA R C ELO N A  29 de Julio .—A lgunos Sres. D iputados 
á Cortes q u e s e  e n cu e n tra n  en esta c iu d a d , pasaron  ay er 
¿ reconocer el fe rro -c a rr il  de B arcelona á Zaragoza, ó sea 
el trayecto  en explotación  hasta  M ah resa , q uedando  
agradablem ente  so rp rend idos de la g rand iosidad  de las 
o b ra s , que  en  su  concepto h o n ran  á la nación q u e  las 
posee. F uero n  acom pañados de un a  com isión de la Ju n ta  
de G obierno de la Sociedad , com puesta  del Presidente  
D. José M anuel P la n a s /d e l  Vocal D. José Se lle r, y  del 
A dm in istrador D. Joaq u ín  A lim ón  E n  la estac ión  dé 
M anresa se Ies s irv ió  un  a lm u e rz o , en el cual re in ó  la 
m ayor cord ia lidad  , y  á la conclusión  h u b o  los b r in d is  
de c o stu m b re , p rincip iándo los el P residen te  Sr. P lanas, 
q u ien  poco m ás ó m énos se expresó  en  los té rm in o s  
sig u ien tes:

«Señores: Hace pocos' días q u e  en c ierta  ocasión an á 
loga á la p resen te  tuve el gusto  de m anifestar q u e  la g ra 
titud  debia ser la d iv isa del hom bre h o n rad o , y  q u e  c u m 
pliendo este  sagrado d eb er, daba las g racias al G obierno 
de S. M. v á los Sres. D iputados q u e  con desin teresado  celo 
p re stab an  su  apoyo á la Sociedad. E ntónces no se ha lla 
ban  presen tes los señores q u e  hoy  nos h o n ran  con su  a s is
tencia  , y  p o r c o n s ig u ie n te , m e cabe la sa tisfacción de 
re p e tú le s  p e rso n alm en te  ios m ism os sentim ientos. Pero, 
señ o res , ruego se me p erm ita  h ace r u n a  especial m en 
ción de les im p o rtan tes  servicios q u e  los Excmos. seño
res M arques del Duero y D. Pascual Madoz h a n  p restado  
á la C om pañía q u e  tengo la h o n ra  de presid ir.

P resc ind iendo  no pocas veces de las g raves a tenciones 
á que  les su je ta  su  elevada posición  vT iasta  de su s  n e 
gocios p a rticu la re s  por u rg en tes q u e  fu e ra n , h a n  d isp en 
sado una decidida protección á las com isiones q u e  h an  
pasado á la corte  p ara  o b tener el p ro n to  y favorable des
pacho de los asu n to s sociales, han  sido su  constan te  gu ia  
v no h an  perdonado m edio a lguno  q u e  pu d iera  co n d u cir 
á b u en  té rm in o  su  cometido.

La Sociedad les debe , p u e s , mcM orer-o y eh-rno reéo- 
n o e iiiuen to , y yo  b rin d o  en n o m bre  .le ella por esos di>- 
tinguidü.s ciudadanos que tan to  se desvelan  en fom entar 
los in tereses inórales y m ate ria les del país, así como por 
los Sres. D iputados epíe se c u n d an  su nobl^ em presa . 'Co
rona.

GERONA 28 dé J u l io —-Debemos h a ce r  u n a .lig e ra .!e -  
seña dé las, fiestas celebradas en esta  c iudad d u ra n te  los 
dos dias p recedentes, con m otivo de hab erse  declarado 
oficialm ente el em barazo de 8. xb.

El 25; se ex p usieron  d u ra n te ; el dia los re tra to s  de 
SS. MM. en las Casas consistoriales, haciendo la gu ard ia  
de h o n o r u n  p iquete del re g im ien to  in fan tería  de Sevilla . 
El Sr. C om andante g en era l tuvo  recepción  de Sre*G 
y  Oficiales de la g u arn ic ió n  de esta p laza: y por la n o 
che hasta cerca  de las o n c e , las b rilla n te s  m úsicas de 
A ragón y Sevilla tocarou escogidas piezas , com pitiendo 
en su  giistó v ejecución. U na in m ensa  co iicu rrenc ia  
ocupaba la plaza de la ‘C onstituc ión , v el paseo denom i
nado de los porches, se hallaba in tra n s itab le  p o r e l n u 
m eroso concurso  de señ o ras y  caballeros q u e , á la p a r  
q u e  gomaron de los arm oniosos acordes m u sica le s , tu 
vieron  o p o rtun idad  de lu c ir  su s lujosos tra jes  y  c o r te 
sanía. ' !,"V ; . ...

El 26 hubo  g ran  p arada  en  la deliciosa dehesa á las seú  
de la ta rd e  ; no fué m enor la co n cu rren cia , y  el pú b lico  
seg ú n  co stu m b re , se paseó p o r el salón h as ta  e n trad a  la 
n o ch e , en q u e  se dio p rin c ip io  á la serenata  an te  los 
re tra to s y  la cual fué a ú n  mejor que la a n te r io r  p o r  el 
gusto  en la elección de los papeles y  el esm ero  de l«*s 
en tendidos d irectores de am bas ban d as m ilitares.

Así te rm in aro n  estos d ías de expansión , y  G erona ha 
en trado  de nuevo  en  su h a b itu a l ca lm a, quedando m uy 
com placida de las d iversiones q u e  ha tenido, y esper ando 
ansiosa el feliz a lu m b ram ien to  de n u estra  S oberana para 
p roseguirlas. (Gerundense.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a ntos  d e l  d ía ..— N u estra  Señora d e  los Angeles, San 
P ed ro , Obfepb deÁfctaa, y  San É á téb a n , Papa y  m ártir .

C uarenta H oras en  la eapilla  de la Y. O. T. de San 
F ra n c isco , d onde  h a b rá  Misa m ayor á las d ie z ; y  p o r la 
ta rd e  ejercicios y  p rocesión  de re se rv a  con s u  D ivina 
Majestad» ! /

En las Recogidas, co n  m otivo del ju b ile o  de la P q r-  
c iú n c u la , h ab rá  Misa m ayor con m anifiesto , y  solo Mi
sa can tada en la Concepción F ra n c is c a , Descalzas , San 
P a sc u a l, Beatas de San J o s é /C ap u ch in a^ , m onjas del Ca
ballero  de G racia y  San A ntonio del P rado.

C ontinúa la novena  de San Cayetano en su  iglesia, 
p red icando  por la tarde D. C astor Com pañía.

Igualm ente  sigue la dé N u estra  Señora  de la F lor de 
Lis en  Santa María ; y  p red icará  D. G regorio Montes.

Y la de San ta  Filomena en  San Ju s to , y  será o rador 
D. Ju an  Abdon.

En San Antonio dé los P ortugueses se tr ib u ta rá  el 
cu lto  acostum brado  á su  titu la r .

Y en los Italianos y o rato rios h a b rá  por la noche d e 
votos ejercicios.

Se reza de San Pedro , O bispo de O sm a, con rito  do
b le y color b lanco , haciéndose conm em oración de San 
E stéb an  , Papa y m ártir .

Y isita  de la CoTte de M aría.—N uestra  Señora de las 
M arav illas, la de la P rov idencia  en C ap u ch in o s, ó la del 
Pópulo en San Justo.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTl- 
n u acion  de la Colección de d e c re to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tom o 79 de dicha obra , co rre sp o n 
d ien te  al p rim e r trim estre  del co rrien te  a ñ o , hallándose 
de venta en la p o rte ría  del M inisterio de G racia  y J u s ti 
cia, al precio de 22 rs.

Esta ob ra  se pub lica  po r en tregas m e n su a le s , cons
tando  cada u n a  de ellas de; 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 pág inas en  8.° m ayor.

Al fin de cada t r im e s tre , q u e  form a u n  tom o , se dan 
dos ín d ic e s , el uno  cronológico y  el o tro  a lfabético. Las 
decisiones y sen tencias del T rib u h a l Suprem o de Justicia  
y  del Consejo de Estado llevan  una  foliación d istin ta  p a 
ra  qu e  puedan  colocarse p o r su  o rden  en  cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscric ion  es el de 6 rs. a l m es en Ma
drid  y  21 por trim estres en p rov incias , franco el porte; 
p o r año 70 rs. en M adrid y 80 en p ro v in c ias , abonados 
al tiem po de h acer la suscric ion . En U ltram ar y el ex
tran je ro  60 rs . yn. po r sem estre . — 5

SE VENDE UNA HACIENDA SITUADA EN LA HUER- 
ta de la v illa  de Callosa, en la p rov incia  de A licante, in 
m ediata  á d icho  p u e b lo , com puesta  de u n a  casa g rande 
una ba lsa  de cal y can to  para  cocer cáñ a m o , 91 ía h u -  
lias, 6 ochavas y 16 b razas de tie rra  b lanca, 36 tahu llas
24 b razas de o livar, y  2 ta h u lla s , 2 ochavas y  16 b r a 
zas de h u e rto  con o tra  casita  pequeña , siendo de riego 
todas las expresadas t ie r r a s , y  no proceden  de bienes 
del Estado.

D arán razón  de dicha hacienda y podrá  tra ta rse  de 
a ju s te  en  la referida  v illa con D. B runo M artín ez , y en 
M urcia con D. José C astañedo y  D. Jóse Francisco Sim o- 
neti. e 3178

EMPRESA DEL PANTANO DE ISABEL II, EN NIJAR.— 
D epartam ento  de M adrid.— D. M anuel María Salvadores, 
cu y o  dom icilio  se ignorá , y  socio p o r las acciones n ú 
m eros 1.270 y 1.317, se se rv irá  p asa r á la calle de la 
E ncom ienda, núm . 17 duplicado, segundo  izq u ie rd a ., á 
co n sig n ar el im porte de los d iv id en d o s q u e ,ad eu d a : 
apercib ido que s in o  lo h ic ie re  en  los ocho d ias s ig u ie n 
tes á la publicación  de este an u ncio , se en tiende  que 
re n u n c ia  form al y  exp líc itam ente  cuan to s derechos y 
u tilid ad es le pued an  p e rte n ec e r, quedando  irrem is ib le 
m ente  caducadas su s acciones, todo con a rreg lo  á lo que 
prev ien e  el a rt. 13 del Reglam ento de d icha  E m presa.

VILLA DE ARGANDA.— A VOLUNTAD DE SUS DUfi
óos se vende en 60,000 rs . una m agnífica casa en  d icha  
v illa , conocida con el no m b re  de la de las Columnas, y 
s ituada  en la calle de las Peñas , de lib re  d isposic ión , y 
qu e  no ha pertenecido á b ienes del Estado ni m ayo
ra z g o , s in  carga a lg u n a : consta  de 10.006 y tre s  cuartos 
p iés  de área  p lana , com puesta  de p lan ta  baja  y p r in c i
p a l,  con 32 hab itaciones, incluso  u n  buen cocedero con 
18 tina jas de cabida total 3.040 a rro b a s ; y  u n a  de las 
m ejores cuevas de d icho pueblo con 25 tina jas útiles, 
de cabida 1.786 a rro b a s  con 15 huecos m ás que sé ha llan  
sin  tinajas v qu e  pueden  con tener o tras 4.300 arrobas, 
pudiéndose e n ce rra r  u n  total dé 3.086 a rro b as  con va
rios p a t io s , caba lle rizas , p a ja r e s , cobertizos y  dem ás 
co rrespond ien te  á una  casa de la b o r;  tasada en el año  
de 1808 en la can tidad  de 93.421 rs. 24 m rs., pud iendo , 
al qu e  le c o n v en g a , av is ta rse  con los encargados de su 
v e n ta , q u e  lo so n :  en la expresada v illa , D Ju a n  José 
M adrid, y en esta corte, D. José María Diaz de Cevallos, 
q u e  vive en la C orredera baja de San P ab lo , núm . 23. 
cuarto  p rin c ip a l, de ocho á diez de la m añana. 3175— 3

LA P R E V IS O R A , ANTES LOS S IE T E  Y O R IE N TE  
Sociedad m in e ra .— En ju n ta  general de accionistas cele
b rad a  el d ia  5 de Ju n io  ú l tim o , en que fué sancionada 
la fusión  de ám bas soc ied ad es, Se acordó e n tre  o tras  
cosas, in v ita r  á los accionistas g ra tu ito s  p a ra  que cedan 
la c u arta  pa rte  dé su s a c c io n e s , ó se a llanen  á pag ar el
25 po r 400 de los d iv idendos pasivos , perdiendo en otro  
caso el derecho  á los beneficios que  reporte  la nu ev a  m i
n a  N in i , ad q u irid a  y q u e  ha serv ido  de base  á la fu 
s ió n ; y  como la d irectiva  ignore  qu ienes >eán los a c tu a 
les posedores de a lguna  de aquellas acciones, lo pone en  
su conocim ento ; para  qu e , eu  el térm in o  de 15 .dias á 
co n ta r desde el de iá fe c h a , m anifiesten si están  confor
m es con dicho acu e rd o ; e n  in te ligencia  de q u e , pasado 
este p la z o , se ten d rá  po r no conform e al que  no conteste 
en  u no  ú  o tro  concepto al C ontador de esta Sociedad, 
que v ive calle del C á rm e n , núm . 55 , c u a rto  cu arto  de la 
izq u ierda .

M adrid 30 de Ju lio  de 1859. =  P. A. del P residen te , 
el V icep residen te , Jorge García y  M ontaner.

3177

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle  de R ecoletos).— A las íiueve de 
la noche. — Por la p rim era  vez el Sr. Perellí p resen ta 
rá  e n  lib e rtad  el caballo  español Caveto , am aestrado  por 
d icho  s e ñ o r .— El nuevo  y  difícil e jercic io  g im nástico  
titu lad o  El torniquete, p o r e iS r . B aldin i.— Las modistas de 
P a rís , pan tom im a cóm ica. E x trao rd in a rio  trab a jo  ecu es
tre, po r F ran k  Pastor.
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